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I.- EL PLAN DE EMERGENCIA:

1. Consideraciones y definiciones:  
Un Plan de autoprotección (PA) es un documentos que recoge el conjunto de medidas diseñadas

implantadas para evitar la materialización de situaciones de emergencia y, en su caso, para
minimizar las consecuencias derivadas de algún siniestro y optimizar los recursos disponibles
existentes hasta el momento.

Toda esta información debe de ser recogida y conocida por todos los ocupantes del centro para
evitar  respuestas improvisadas que conduzcan a la  des-organización y al  caos durante una
eventual y urgente evacuación.

Las emergencias son situaciones que requieren una determinada actuación del personal para evitar
o disminuir daños que pueden producirse en el transcurso de la actividad, tanto a las personas
de forma individual o colectivamente.

El  Plan  de  Emergencia  (PE) es  parte  del  plan  de  autoprotección que  establece  unos criterios
básicos de actuación personal, para una rápida y ordenada actuación, en función del tipo de
emergencia. 
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Nuestro centro, según el R.D. 393/2007, de 23 de marzo,  por el que se aprueba la Norma Básica
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a las actividades
que puedan dar origen a situaciones de emergencia, queda exento de Plan de Autoprotección,
siendo necesaria la implantación de un Plan de Emergencia.

Es por ello, que  se han elegido 2 vías de transmisión de esta información. Por un lado, la difusión
al alumnado a través del plan de tutorías, y por otro lado,  la transmisión de la información
para el profesorado a través de correo electrónico (pincel ekade) y/o en el Claustro, así como
su ubicación en la red de ordenadores de nuestro centro, en la Zona Compartida. Se plantea
para este curso como propuesta de mejora, la difusión del plan en una charla presencial o
interactiva, si las condiciones lo permiten.

Para la elaboración del PE, debemos tener en cuenta:

a) Las características del centro

b) Evaluación de riesgo

c) Organización del personal

d) Simulación  de emergencias.

El plan de emergencia indicará entonces la secuencia de las acciones a realizar para controlar las
emergencias,   respondiendo a las preguntas:

¿Qué se tiene que hacer? ¿Cómo y dónde se hará?

¿Cuándo se hará? ¿Quién lo tiene que hacer?

Por tanto,  para  una  buena  ejecución  del  plan,  deberemos  hacer  una  buena clasificación  de las
emergencias, así como las acciones a emprender en cada caso, teniendo en cuenta las personas que las
tiene que realizar.

Clasificación de emergencias: 
TIPOS DE EMERGENCIAS

Individual Afecta a una persona en concreto y pueden exigir tratamiento médico.
Colectiva Afectan al conjunto del Centro y pueden obligar al desalojo del mismo; o 

su confinamiento.

Las  emergencias
colectivas,  se

Conato 

de

Se  trata  de  un  suceso  inesperado  e
imprevisto,  que  puede  producir  daños

ACTUACIÓN: Controlada  por
cualquier persona del centro,  pero en
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pueden  clasificar
según :

-  la  duración  del
riesgo, 

- la posibilidad del
daño 

- y la magnitud del
mismo, 

emergencia materiales o humanos, pero que puede ser
controlado y dominado de forma sencilla
y  rápida  por  el  personal  y  medios  de
protección que disponemos en el Centro,
más  concretamente  en  el  mismo  lugar
donde se produce.

caso de no tener la capacidad para
poder intervenir, esta persona deberá
alertar al  Equipo de Evaluación de
Aula más cercano

Emergencia
Parcial

Es  un  suceso  también  inesperado  e
imprevisto, pero que por su importancia
tanto en duración como daños, requiere la
actuación  del  Equipo  de  Evaluación  de
Aula más cercano a los hechos.

ACTUACIÓN:  En este caso si fuese
necesario  tendrían  que  intervenir
otros  Equipos  de  Evaluación  de
Aula de otros grupos cercanos

Emergencia
General

Esta  situación  es  tan  grave.  Un  suceso
que  exige  atención  inmediata  ya  que
implica  un  desastre  consumado  o
potencial.

ACTUACIÓN: Todos  los  equipos
especiales  del  Centro.  Equipos  de
Evaluación  de  Aula,  Equipos  de
Primeros  Auxilios  y  del  Equipo  de
Emergencia  General,  pero,  además,
puede  ser  necesario  la  colaboración
de Medios de Socorro y Salvamento
exteriores

GLOSARIO DE LA ACTIVIDAD DE PRL

Confinamiento Medida de protección de las personas, tras un accidente, que consiste en permanecer dentro
de un espacio interior protegido y aislado al exterior.

Evacuación
Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una emergencia,  de un lugar a
otro provisional seguro.

Socorrista: Cualquier  persona que  ha  asumido voluntariamente  el  deber  y  la  obligación  de  prestar
asistencia,  y  que  habiendo  demostrado  unos  conocimientos  teóricos  y  unas  cualidades
técnicas,  está  capacitado  para  realizar  acciones  asistenciales  enfocadas  a  mantener  un
soporte vital básico, fundamentalmente con medios improvisados.

Primer socorrista
Se considera primer socorrista a la primera persona, que no siendo profesional de sanidad,
acude al lugar de accidente o incidente, y decide participar en la atención de un lesionado, de
formar  que  evalúa  la  escena,  inicia  la  revisión  del  lesionado  y  activa  el  servicio  de
emergencias, siguiendo el protocolo PAS

PAS
Proteger-Avisar-Socorrer: Son los pasos que se deben de seguir, siempre en ese orden, ante
una situación de emergencia con una o varias personas heridas  que necesiten asistencia
sanitaria. 

2. Identificación y situación del Centro Docente      

Se trata de ubicar físicamente el emplazamiento de ambos edificios, y las características
que podrían ser relevantes para el desarrollo de la actividad ante una emergencia.
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2.1. IDENTIFICACIÓN

Nombre del centro  C.I.F.P. Los Gladiolos

Código 38016519

   EDIFICIO GLADIOLOS

Calle Huaracheros, nº 5.       Código Postal 38007

Población S/C de Tenerife

Teléfono 922 922 414/922 922 987 FAX

E-mail 38016519@gobiernodecanarias.org

EDIFICIO POETA VIANA

Calle Simón Bolivar, nº 7 Código Postal 38007

Población S/C de Tenerife

 DATOS DEL CENTRO

¿En  centro se encuentra en un núcleo urbano?  Sí

¿Es un edifico aislado? No

¿El uso del edificio es compartido? No

Nº total de edificios que forman el centro 2

Existen hidrantes en el exterior del edificio No

Ubicación de los edificios de Google Maps:
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INFORMACIÓN DEL ENTORNO RELEVANTE

Edificio Gladiolos. Cercanía por la parte trasera con el  IES Benito Pérez Armas  y Centro de Atención primaria de los 
Salud de los Gladiolos (500 m), colindante por la izquierda con  IES Andrés Bello y el IES Teobaldo Power.
Poeta Viana: situado junto del IES Andrés Bello y del IES Teobaldo Power por su lado izquierdo y con solar perteneciente
al Gobierno de Canarias por el lado derecho.

2.2. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE AMBOS EDIFICIOS

TIPO DE PROTECCIÓN SI NO OBSERVACIONES

Alumbrado de emergencia x

Extintores de incendio manuales x

Pulsadores de alarma x

Detector automático de incendios x

Bocas de incendio equipadas x Actualización 3 BIEs, 2020

Sistemas fijos de extinción x

Avisador de alarma x

Equipo de bombeo y aljibe, o depósito 
de agua

x Condenado

Columna seca    x

Megafonía    x Portátil

Señalización de vías de evacuación   x

Señalización de medios de extinción   x

2.3. ACTIVIDADES UBICADAS POR PLANTA.

EDIFICIO GLADIOLOS

1º PLANTA: ALA IZQUIERDA ACTIVIDAD EDUCATIVA, ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON EL SECTOR 
SERVICIOS (CAFETERÍA), SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN

1º PLANTA: ALA DERECHA ACTIVIDAD EDUCATIVA

2º PLANTA : ALA IZQUIERDA ACTIVIDAD EDUCATIVA

2º PLANTA : ALA DERECHA ACTIVIDAD EDUCATIVA

Última revisión marzo 2023
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EDIFICIO POETA VIANA

1º , 2º , 3º, Y 4º PLANTA. ACTIVIDAD EDUCATIVA.

3. Consejos y clasificación de las emergencias:   

3.1.- Consejos generales:

 Conservar el centro limpio y ordenado. Los materiales como el papel y los cartones pueden
quemarse con facilidad. Disponemos de servicio de recogida selectiva de papel y cartón.

 No conectar más de un aparato a una base de enchufe (ladrones), ya que se corre el riesgo de
sobrecargar las líneas eléctricas.

 Apagar todos los aparatos y los equipos eléctricos cuando no se estén utilizando y al acabar
la jornada.

 No se deben utilizar si se ha detectado alguna anomalía.

 Comprobar que los enchufes y cables eléctricos no tengan ningún defecto.

 Almacenar los materiales combustibles lejos de las fuentes de calor, los cuadros y los
equipos eléctricos, etc.

 No deteriorar los dispositivos y sistemas de seguridad: instalación eléctrica, extintores,
iluminación eléctrica, etc.

 Conservar siempre libre de obstáculos los pasillos, las salidas y las escaleras.

 No obstruir los extintores, las salidas de emergencia, los cuadros eléctricos, los pulsadores de
alarma, etc.

 Los medios o mecanismos de seguridad han de estar en un sitio visible y accesible, para que
se puedan utilizar de una manera rápida y eficaz en situación de emergencia.

 En los trabajos de mantenimiento, sobre todo los que impliquen el uso de una llama
abierta, equipos de soldadura, etc., asegurarse de que no hay materiales combustibles en las
cercanías. En todo caso, adoptar las medidas de prevención correspondientes y disponer de la
autorización de la persona responsable.

 En las prácticas o experimentos de laboratorio con productos que pueden ser tóxicos y/o
inflamables, actuar con precaución.

 Informar de inmediato a la Coordinación de Prevención de Riesgos de cualquier incidencia,
anomalía  o irregularidad en  equipos,  instalaciones,  edificaciones,  maquinaria,  herramientas,  patios,
parking...que pudiera suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los usuarios.
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3.2. Clasificación de las emergencias:

Vamos a clasificar  las  emergencias  según los  riesgos derivados de la  actividad,   y de los riesgos
externos que puedan afectar al inmueble.

TIPOS DE RIESGOS

RIESGOS  DE LA 
PROPIA ACTIVIDAD

A1. Riesgos químicos.
A2. Riesgos de incendio originado en el centro.
A3. Riesgos derivados de las instalaciones y de las actividades desarrolladas en 
ellas : Gas, bombonas, electricidad, cocinas, laboratorios, derrumbes o colapsos de 
los propios edificios.
A.4 Riesgos de Agresión o Violencia Física. 

RIESGOS EXTERNOS B1. Riesgos naturales.
B2. Riesgos derivados de incendios. 
B3. Riesgos de amenaza de bomba.
B4. Riesgo por grandes concentraciones de personas.
B5. Riesgos biológicos: COVID-19

3.2.1. RIESGOS  PROPIOS DE LA  ACTIVIDAD

A1. Riesgos químicos.

Cualquier incidente (emisiones, fugas, desbordamiento de líquidos, incendios o
explosiones) derivado de la realización  de una actividad educativa en  laboratorios, o de una
actividad relacionada con la limpieza de las instalaciones del centro que genere una situación de
accidente químico, etc., inmediato o diferido, causado por el empleo inadecuado o incorrecto  de
las sustancias químicas. La utilización de sustancias químicas no debería causar daños a la salud si
se realizara en  condiciones adecuadas.

Los problemas detectados con mayor asiduidad en el trabajo en los laboratorios de prácticas son: 

- Pequeños incendios.

- Quemaduras por contacto con objetos calientes.

- Caída de materiales y productos.

-Vertidos y salpicaduras. 
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-Inhalación de vapores irritantes o tóxicos. 

En cuanto a la prevención y protección en laboratorios nos remitimos  al punto A.3.5.  donde se
detallan las medidas a adoptar para actuar con seguridad.

Las tareas de limpieza en las que habitualmente se utilizan productos químicos son limpieza de
suelos, paredes, superficies, mobiliario, baños y pulido de suelo. Estas labores pueden ser asumidas
por personal propio o pueden contratarse empresas externas especializadas, en cuyo caso, ambas
empresas deben coordinarse en todo lo referente a la prevención de riesgos.

Los riesgos más frecuentes asociados a la utilización de productos químicos son los siguientes:

 • Exposición y/o contacto con productos tóxicos o nocivos

 • Incendio y explosión 

Durante la utilización de productos de limpieza, las personas trabajadoras pueden estar expuestas, 

por distintas vías, a los agentes químicos presentes en su composición. Estas vías, en orden de 

importancia, son:

•Vía inhalatoria, cuando haya presencia de vapores o aerosoles líquidos.

•Vía dérmica, debido al contacto directo con el producto, con superficies contaminadas o bien 

como consecuencia de salpicaduras. En algunos casos, la absorción puede ser a través de las 

membranas mucosas de los ojos.

•Vías digestiva y parenteral, debido a una ingesta accidental o a lesiones en la piel.

En  general,  en  las  actividades  de  limpieza  no  se  acostumbra  a  utilizar  productos  químicos  en
grandes cantidades y tampoco se da una exposición continua durante toda la jornada, sino que más
bien se utilizan en operaciones concretas y de duración limitada. Por ello, el riesgo principal es el de
intoxicación  aguda  por  inhalación,  normalmente  como  consecuencia  de  accidentes:  fugas  o
derrames de productos o reacciones imprevistas que generan gases tóxicos al mezclar productos de
limpieza. Estas situaciones son particularmente graves cuando se producen en locales pequeños y
mal ventilados como duchas o lavabos.

Incendio y explosión. En cuanto al riesgo de incendio o explosión, su presencia en las tareas de
limpieza está asociada a la manipulación cerca de focos de ignición (llamas, chispas, puntos muy
calientes)  de  productos  químicos  inflamables  o  combustibles  (alcoholes,  acetona,  aguarrás,
disolventes  en  general)  y,  también,  a  la  utilización  de  productos  de  limpieza  envasados  en

Última revisión marzo 2023

 11



CIFP LOS GLADIOLOS     PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  

pulverizadores a presión (aerosoles o sprays) que contengan butano u otros gases inflamables como
impulsores.  Las  operaciones  que presentan mayor riesgo de incendio son las de trasvase desde
recipientes grandes a otros más pequeños, debido a la posibilidad de que se produzcan derrames y
emanaciones de vapores.

En  los  trabajos  de  limpieza,  deben  adoptarse  medidas  preventivas  dirigidas,  en  primer  lugar,  a
eliminar  los  riesgos  en  su  origen.  Cuando  no  sea  posible,  se  deberán  implementar  medidas
preventivas de control y de protección para reducir el nivel de riesgo de la persona que lo manipula,
de esta forma:

• La primera medida a aplicar es la eliminación del producto químico peligroso. No se utilizarán,

por considerarse cancerígenos, los productos de limpieza como limpiamuebles, productos para 

mopas que contengan nafta con más del 0,1% en peso de benceno y los productos de limpieza 

que contengan mezclas de hidrocarburos derivados del petróleo con una concentración en peso 

de 1,3-butadieno superior al 0,1%.

• Si no se puede eliminar el uso del producto de limpieza, la segunda medida a aplicar es la 

sustitución del producto químico peligroso utilizado por otro no peligroso o de menor 

peligrosidad.

• La ventilación general del local a limpiar. Se realizarán las tareas en ambientes bien ventilados,

especialmente si se utilizan productos inflamables o que desprendan gases o vapores.

• Se debe proceder sobre el método de trabajo no mezclando productos de limpieza, eligiendo un

método adecuado para que la exposición sea mínima, optando por formulaciones de los 

productos que se encuentran más diluidas y preparadas ya para su uso y siguiendo las 

indicaciones del fabricante a la hora de limpiar superficies calientes. Los trasvases que no 

puedan evitarse, se realizarán lentamente utilizando dosificadores o embudos, evitando el vertido

libre. Para realizar los trasvases, es aconsejable asignar un lugar específico, donde se encuentren 

a disposición gafas o pantallas de protección.

Los Equipos de Protección Individual que podrían ser necesarios para los trabajos de limpieza 

son:

• Guantes de protección frente a productos químicos, categoría III. Deben seleccionarse teniendo

en cuenta la composición de los productos de limpieza, el tiempo de exposición y la forma de 

contacto. Además, se debe tener en cuenta que sea un guante de protección frente a 
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microorganismos en las tareas con potencial riesgo biológico.

• Gafas o pantalla de protección, cuando los productos de limpieza dispongan de las indicaciones

de peligro H314 (provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves), H318 

(provoca lesiones oculares graves) o H319, que provocan irritación ocular grave; o en los 

consejos de prudencia se indique que se deban llevar (P280).

• El uso de equipos de protección individual respiratoria no será necesario. Podría, sin embargo, 

estar indicado en locales sin ventilación, en operaciones puntuales de trasvases o de empleo de 

productos muy concentrados que afecten a las vías respiratorias. Si el producto contiene 

amoniaco, puede utilizarse la protección respiratoria (media mascara) dotada de dispositivos 

filtrantes contra amoniaco y derivados orgánicos del amoniaco (filtro tipo K, banda verde).

3.2.1. RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD.

A2. Riesgos de incendio originado en el centro.

El fuego es siempre un riesgo presente. Se puede producir en el centro docente. Por este
motivo los edificios tienen extintores y mangueras de incendios,  salidas y vías  de
emergencias.  En caso de incendio tendremos que salir lo antes posible por estas vías  de
evacuación y, si sabemos, podremos utilizar los extintores y las mangueras contra incendios.

Como medidas preventivas, hay que tener en cuenta los consejos siguientes:

- Tener los fósforos y los encendedores fuera del alcance del alumnado.

- No guardar productos inflamables (alcohol, papel, tejidos, etc.) cerca de una fuente de calor.

- Mantener  las  vías,  las  escaleras  y   las  salidas  de   evacuación  sin  obstáculos  (cajas,
paquetes, etc.

En caso de incendio:

 Avisar al 112 (CECOES).

 Dar la alarma respetando las instrucciones establecidas. Evacuar el centro siguiendo las vías
y salidas de emergencia indicadas.

 Ir deprisa, pero sin correr. Cerrar todas las puertas cuando se vayan dejando atrás.
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 Cortar la corriente eléctrica si el fuego afecta a la instalación eléctrica.

 Si se tiene a mano un extintor, atacar la base de las llamas (después de haber alejado los
objetos que puedan propagar el incendio).

 Si el fuego es dentro de un recipiente hay que taparlo.

 Si se enciende la ropa de una persona, hay que hacerla rodar por tierra.

 Si se tiene a mano tejidos no sintéticos (mantas...), sofocar las llamas.

 Si se encuentran en un local lleno de humo avanzar a cuatro patas. El aire fresco está a ras de
suelo.

 Si hay fuego o humo detrás de la puerta, mantenerla cerrada, mojarla continuamente y
tapar las rendijas por donde pueda entrar el humo con trapos mojados. Dejarse ver por la
ventana.

¿Qué hay que hacer si la ruta de evacuación está obstruida?:

✔ Dirigirse a la salida alternativa.

✔ Avanzar agachados o a cuatro patas: el aire fresco está a ras del suelo.

¿Qué hay que hacer si es peligroso pasar por la salida alternativa a causa del fuego y del
humo? 

 Hay que confinarse / encerrarse.

 Buscar una habitación o un aula con una ventana que dé al exterior, preferentemente a
la calle.

  Cerrar la puerta.

  Llamar la atención, desde la ventana, de los bomberos o de los equipos de rescate.

¿Qué hay que hacer si no se puede salir de la habitación o aula?¿Qué hay que hacer si hay
fuego o humo detrás de la puerta y el humo empieza a entrar en el lugar donde encuentras?

  Mantener la puerta cerrada, mojarla continuamente y tapar las rendijas por donde entra
el humo con trapos mojados.

   Dejarse ver por la ventana.

  Abrir un poco las ventanas para que entre aire fresco. Si el fuego no está en los pisos
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bajos, se pueden abrir las ventanas.

  Taparse la boca y las manos con ropa húmeda.

3.2.1.RIESGOS  PROPIOS DE LA  ACTIVIDAD

A3. Riesgos sobre las instalaciones.

A3.1. GAS:

¿QUÉ SE HA DE HACER?

- Si hay una fuga de gas sin fuego:

✔Desconectar en el cuadro eléctrico el interruptor general.

✔Cerrar la llave de paso.

✔Ventilar el local abriendo las puertas y las ventanas.

✔Recordar que no se han de producir chispas o encender los interruptores del alumbrado.

- Si hay una fuga de gas con fuego:

✔Cerrar la llave de paso.

✔No se ha de apagar la llama antes de cerrar el gas, ya que la acumulación de gas al entrar
en contacto con un punto caliente puede dar lugar a una explosión.

✔Extinguir el fuego con un extintor adecuado.

✔Recordar que no se han de producir chispas o encender los interruptores del alumbrado.

✔Ventilar el local abriendo las puertas y las ventanas.

✔En todos los casos de fuga de gas, avisar a un técnico autorizado para que revise la
instalación o para que se lleve el aparato a reparar.

✔Procurar que la instalación de gas y sus aparatos, sólo la utilice el personal autorizado.

✔Para encender un quemador de gas, se ha de encender la cerilla antes de abrir la llave de
paso.

✔Mantener siempre limpios los quemadores.

✔Los tubos flexibles que transportan el gas han de estar homologados y se han de
cambiar cuando caduquen o se hayan deteriorado.
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✔Ha de haber una buena ventilación en todos aquellos locales donde se utilice el gas:
unas rejillas de ventilación (alta y baja) para crear una corriente de aire.

✔Si hay bombonas de gas de reserva, deben estar en locales ventilados y siempre
derechas, apartados de fuentes de calor. No se deben colocar en los sótanos.

✔Las bombonas vacías también han de estar cerradas.

✔No se han de encender llamas durante el cambio de las bombonas de gas.

A3.2.BOMBONAS:

✔ Las bombonas de butano,  llevan una doble válvula de retención, sin embargo, las
bombonas pequeñas de camping, llevan una sola válvula de retención.

✔ Si hay algún problema con una bombona de butano, hay que intentar sacar el regulador
girando la llave de conexión - desconexión y tirando a continuación hacia arriba. Es un
movimiento muy rápido y la bombona queda cerrada por la doble válvula de retención.

✔ En el caso de que haya fuego  en la zona inmediata a las válvulas de retención,  el
calor desarrollado puede fundir los materiales de que está compuesto el manómetro regulador
de la botella, obturando la salida del gas y como consecuencia apagar el fuego.

A3.3. ELECTRICIDAD.

¿QUÉ SE HA DE HACER?

✔ En caso de incendio, lo primero que se ha de hacer es cortar la corriente eléctrica y
después actuar con el extintor más adecuado. No apagues el fuego nunca con agua, pues existe
el peligro de electrocución.

✔ No toques a las personas accidentadas por la corriente eléctrica, incluso después de
haberla cortado.

CONEXIONES ELÉCTRICAS:

✔ Las patas de los enchufes (hembra) han de estar bien roscadas para que no salten chispas,
las malas conexiones pueden originar un incendio.

✔ Tapar los enchufes para evitar que el alumnado puedan tener un accidente eléctrico.

✔ No conectar muchos aparatos  al  mismo enchufe,  ya  que puede  originar una sobrecarga
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eléctrica, con sobrecalentamiento de los cables eléctricos y los enchufes, pudiendo provocar un
incendio.

CABLES ELÉCTRICOS:

✔ Han de estar en buen estado y no tener sobrecargas eléctricas.

✔ El aislamiento del cable debe ser adecuado al tipo de función para el que va a ser utilizado, y
se ha de instalar correctamente.

✔ La sección del cable ha de ser proporcional a la intensidad de la corriente que ha de pasar
por él.

✔ Los cables se han de conectar bien (mediante regleta y elementos aislantes), no improvisar
las típicas uniones caseras.

Aparatos eléctricos:

✔ Antes de conectar un aparato eléctrico a la red, averiguar si la tensión de la red es la adecuada
para su utilización.

✔ No tocar los aparatos eléctricos con las manos o con partes del cuerpo mojadas.

✔ Desconecta o apaga los aparatos eléctricos que no se están utilizando.

✔ No manipules aparatos que tengan o puedan tener alta tensión.

✔ Al desenchufar los aparatos eléctricos, no tires nunca del cable eléctrico.

✔ Si se produce fuego en un televisor, no lo apagues con agua, porque eso puede provocar un
accidente eléctrico.

✔ Antes de intentar reparar un aparato o una instalación eléctrica, desconecta el interruptor
general.

✔ Si un fusible o un interruptor magnetotérmico salta con mucha frecuencia, es porque existe
una avería en la instalación eléctrica.

 A.3.3.1. Mantenimiento     e     inspección     de     la     instalación     eléctrica:      

Los  titulares  propietarios  o  arrendatarios  de  los  centros  escolares  deberán  tener
permanentemente sus instalaciones eléctricas en adecuado estado de seguridad y funcionamiento.

¿QUÉ SE HA DE HACER?
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- Cada año:

✔ Las empresas mantenedoras autorizadas para este fin por la Consejería competente en
materia de Industria o por técnico competente, han de realizar la revisión anual obligatoria de la
instalación en aquellos centros escolares que tengan contratada una  potencia eléctrica superior a
diez kilovatios (P>10 KW).

A3.4.COCINAS:

¿QUÉ SE HA DE HACER?

✔ Si las tareas en la cocina han finalizado, no abandonarla sin apagar el fuego. Un líquido
que se derrame o una corriente de aire fuerte podría apagar las llamas del fuego de gas,
produciendo una fuga de gas con el consiguiente riesgo de incendio y explosión.

✔ Si se incendia la sartén con aceite, debes cerrar el gas y poner una tapa sobre la sartén
para apagar el fuego. Si el fuego es grande, debes utilizar un extintor adecuado, pero nunca
lo intentes apagar con agua.

✔ Si se incendia la campana de extracción de gases, debes cerrar el gas o desconectar  la
electricidad, retirar todos los utensilios del fuego y extinguirlo con un extintor adecuado.

✔ Para evitar problemas, debes vigilar los mangos de las sartenes, cacerolas, etc., para que
no sobresalgan de la cocina. Un buen hábito es girarlos hacia el interior de la cocina.

✔        Debes mantener siempre limpios los filtros de la campana.

✔ Debes apagar los aparatos de cocción que no estés utilizando y cerrar el gas cuando se
acaba la jornada.

✔ Esta actividad se lleva a cabo en la Cafetería del centro, y en el taller de TAPD.

A.3.5. LABORATORIOS:

¿QUÉ SE HA DE HACER?

✔ Solicitar información de los productos químicos (características, riesgos, etc.),  para  su
manipulación. Para ello, se ha de disponer en los laboratorios de las fichas de seguridad y las fichas
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técnicas de los productos químicos. Se ha optado por utilizar  código QR en los envases, de fácil
lectura, en donde se puedan consultar las medidas de prevención en la utilización de los mismos.

✔ Controlar el almacenaje de los productos químicos: colocación, respetando las incompatibilidades .

HÁBITOS PERSONALES

✔ No abandonar objetos personales en las mesas de trabajo.

✔ No ingerir alimentos en los laboratorios.

✔ No guardar alimentos ni bebidas en laboratorio para el consumo. Aquellas que almacenen para
procedimientos prácticos, han de estar debidamente identificadas.

✔ No fumar.

✔ Lavarse las manos antes y después de iniciar  y terminar un procedimiento práctico.

✔ Llevar recogido el cabello.

✔ No llevar pulsera, colgantes, mangas anchas que pudieran engancharse en los montajes.

✔ Mantener en todo momento las batas puestas, y debidamente abotonadas.

HÁBITOS DE TRABAJO.

✔ Calentar los tubos de ensayo de lado y utilizando pinzas.

✔ Utilizar en todo momento gradillas y soportes.

✔ Tomar los tubos de ensayo con los dedos, nunca con la mano.

✔ No llevar tubos de ensayo ni productos en los bolsillos de las batas.

✔ No tocar con las manos ni probar los productos químicos.

✔ No efectuar pipeteo con la boca.

✔ No trabajar separados de la mesa.

✔ Para el encendido de mecheros, utilizar encendedores piezoeléctricos largos; no emplear cerillas
ni encendedores de bolsillo.

✔ Asegurarse  del  enfriamiento  de  los  materiales  antes  de  aplicar  directamente  las  manos  para
cogerlos.
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✔ Al terminar el trabajo, asegurarse de la desconexión de aparatos, agua, gases, etc.

✔ Al  finalizar  una  tarea  u  operación,  recoger  materiales,  reactivos,  equipos,  etc.,  evitando  las
acumulaciones innecesarias.

✔ En la mesa de trabajo no habrá más reactivos que los que se vayan a utilizar en ese momento.

✔ Emplear y almacenar sustancias inflamables en las cantidades imprescindibles.

IDENTIFICACIÓN

✔ Etiquetar debidamente las soluciones preparadas en al laboratorio.

✔ Comprobar el adecuado etiquetaje de recipientes y botellas.

✔ No reutilizar envases para otros productos sin quitar la etiqueta original.

✔ Se deberá quitar la etiqueta antigua antes de poner una nueva. No sobreponer etiquetas.
TRASVASE
✔   Trasvasar, siempre que sea posible, cantidades pequeñas de líquidos. En caso contrario, emplear
una zona específica para ello.
✔   Efectuar los trasvases de sustancias inflamables lejos de focos de calor.
✔   Efectuar los trasvases de sustancias tóxicas, irritantes y corrosivas con las prendas de protección
adecuadas a los riesgos del producto.
✔   Evitar que ocurran vertidos empleando para el trasvase embudos, dosificadores o sifones.
✔ Realizar los trasvase siempre bajo campana extractora cuando manipulamos productos tóxicos por
inhalación.
PRODUCTOS Y REACCIONES QUÍMICAS PELIGROSAS
✔   Conocer la reactividad de los productos empleados y las posibles reacciones.
✔   Asegurarse de disponer el material necesario y adecuado antes de iniciar un experimento.
✔   Instalar un montaje experimental en una vitrina cerrada.
✔   Utilizar la cantidad mínima de reactivos.
✔   Llevar prendas y accesorios de protección individual.
✔   Tener uno o varios extintores al alcance de la mano (agua pulverizada, dióxido de carbono,
compuesto halogenado, polvo, según el caso).
✔  Prevenir a todo el personal de laboratorio, así como al responsable de seguridad.

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
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✔   Debe disponerse de información e instrucciones para la eliminación de residuos en el laboratorio.
Existe un protocolo para este procedimiento, que se encuentra en el aula virtual MOODLE: “Aula
virtual de Residuos Peligrosos”
✔  No guardar botellas vacías destapadas.
✔  No acumular residuos de ningún tipo, excepto indicaciones en sentido contrario.
✔   Considerar las disposiciones legales existentes a nivel local para residuos y desechos.

MEDIOS DE PROTECCIÓN
✔   Las batas serán obligatorias en trabajos con productos químicos y deberán ser 100% de algodón.
No se deberá  salir  con la  bata  puesta  del  laboratorio  y en especial  a  zonas  comunes como las
cafeterías.
✔   Si se manipulan productos en polvo de marcada acción biológica, utilizar batas sin bolsillo.
✔   Tener siempre a disposición las gafas de seguridad. Es recomendable el uso permanente de las
mismas.
✔   Conocer y ensayar el funcionamiento de equipos extintores.
✔   Utilizar los guantes adecuados para cada tarea que requiera el uso de tales prendas.
✔   Conocer la protección brindada por los distintos equipos de protección individual para las vías
respiratorias.
✔   Conocer la aplicación de los productos de primeros auxilios del botiquín y los mecanismos para
recibir posibles ayudas exteriores.
✔   Sustituir los guantes de amianto por otros de fibra térmica artificial.
✔   Utilizar  las  campanas  extractoras  cuando  se  utilicen  productos  químicos  que  emitan  gases
tóxicos.

MATERIAL DE VIDRIO
✔   Desechar el material que deseche el más mínimo defecto. Existe un depósito de vidrio, tal como
se indica en el protocolo de gestión de residuos, para el desecho de material limpio.
✔   Desechar el material que haya sufrido un golpe de cierta consistencia, aunque no se observen
rajas o fracturas.
✔   Comprobar cuidadosamente la temperatura de los recipientes, conectores, etc. Que hayan estado
sometidos a calor, antes de aplicar las manos directamente.
✔   Abandonar las piezas defectuosas o los fragmentos de piezas rotas en contenedores específicos
para el vidrio, nunca en papeleras.
✔   Revisar con atención la mesa de trabajo cuando se hayan utilizado cubreobjetos.
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✔  No forzar la separación de vasos o recipientes que hayan quedado obturados unos dentro de otros.
✔   Verificar que la calidad del vidrio responde al esfuerzo a que va a ser sometido.
✔   No forzar  directamente con las  manos los cierres de frascos o botellas,  las llaves de paso,
conectores, etc. que hayan obturado.

EN CASO DE QUE SE DEBA PROCEDER A LA APERTURA DE FRASCOS DE TAPÓN
ESMERILADO  OBTURADOS  Y  AMPOLLAS  SELLADAS,  SE  PROCEDERÁ  DE  LA
SIGUIENTE MANERA:
✔   Se llevará protección facial.
✔   Se realizará la operación bajo campana y con pantalla protectora.
✔   Se emplearan guantes espesos.
✔   Se llevará a cabo la apertura sobre una bandeja, o preferiblemente en un recipiente, de material
compatible con el producto contenido en el frasco a abrir.
✔   En el caso de líquidos de punto de ebullición inferior a la temperatura ambiente, se enfriará la
botella antes de realizar la operación.

SALPICADURAS
✔    En la piel y ojos: Deben lavarse con abundante agua (si es en los ojos, mediante un lavaojos).
No intentar neutralizar.  Acudir al  médico con prontitud.  Indicarlo a la dirección para realizar el
correspondiente parte.
✔   En batas o vestidos: Debe quitarse rápidamente la ropa, lavándola, o colocarse bajo la ducha,
según la magnitud de la impregnación. Si hay contacto con la piel, acudir al médico.

INGESTIÓN
✔   Si es un ácido, beber solución de bicarbonato.
✔   Si es una base, beber bebidas ácidas.
✔   No provocar el vómito, salvo indicación expresa.
✔   Disponer de información sobre los productos que se manipulan, consultando a un servicio de
información toxicológica cuando sea posible.
✔   Acudir al médico con una etiqueta del producto  y si es posible , llevar la ficha de seguridad del
producto.

EN CASO DE ACCIDENTE:
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✔   En un lugar bien visible del laboratorio se debe colocar toda la información necesaria para la
actuación en caso de accidente:  qué hacer,  a quién avisar,  nº de teléfono, tanto interiores como
exteriores, y otros datos que sean de interés para la emergencia.
✔   Además se colocará un cuestionario/cheklist  a utilizar en caso de accidente,   para ayudar a
recopilar la información necesaria para informar al centro de emergencias exterior. Se ha de recoger
como mínimo la  siguiente  información:lugar  donde  ha  ocurrido  el  accidente,  tipo  de  accidente
(intoxicación, quemadura térmica o química, herida, etc.), número de afectados o víctimas, estado
aparente de las víctimas (consciencia, sangran, respiran, etc.), no colgar antes de que el interlocutor
lo haya autorizado, ya que puede necesitar otras informaciones complementarias, disponer de una
persona del laboratorio que reciba y acompañe a los servicios de socorro con el fin de guiarlos
rápidamente hasta el lugar del accidente.
✔   Seguir las recomendaciones de esta guía en caso de emergencia sanitaria.

Riesgos biológicos: laboratorio.

¿QUÉ ES EL RIESGO BIOLÓGICO?
Es aquel riesgo susceptible de ser producido por una exposición no controlada a agentes biológicos.

Agente biológico es cualquier  material  biológico (por ejemplo:  fibras animales),  virus,  bacteria,
hongo, cultivo celular o endoparásito humano capaz de producir enfermedades, infecciones, alergias,
sensibilizaciones, o toxicidad. En España, se generó durante el año 1.997 una reglamentación el
forma  de  Real  Decreto  (concretamente  el  R.D.  664/97)  para  la  protección de  las  personas  que
trabajan con agentes biológicos o que pueden estar expuestos a los mismos.

POSIBILIDAD DE CONTAGIO.

La posibilidad de contagio en el laboratorio del CIFP los Gladiolos, es muy baja, siempre que se
lleven a cabo las medidas preventivas adecuadas, que van encaminadas a la minimización del riesgo.

Se sigue la recomendación técnica del instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo: NTP :
616.:  RIESGOS BIOLÓGICOS EN LA UTILIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
DE INSTRUMENTOS DE LABORATORIO 

NORMAS DE HIGIENE PERSONAL:

El  conjunto  de  normas  de  higiene  personal  a  seguir  por  los  trabajadores  dedicados  a  la
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utilización, mantenimiento y reparación de instrumentos de laboratorio son las siguientes:
● Cubrir heridas y lesiones de las manos con apósito impermeable, al iniciar la actividad
laboral. 
● Cuando existan lesiones que no se puedan cubrir, debe evitarse el contacto directo. 
● El lavado de manos debe realizarse al comenzar y terminar el trabajo y después de realizar
cualquier operación que puede implicar el contacto con material infeccioso. Dicho lavado
debe realizarse con agua y jabón líquido. 
● En situaciones especiales deben emplearse sustancias antimicrobianas. Tras el lavado de
las manos éstas deben secarse con toallas de papel desechables o corriente de aire. 
● No comer, beber ni fumar. 
● No realizar operaciones que pudieran presentar riesgo de entrada de fluidos contaminados
por vía digestiva. Debe evitarse el pipeteo o aspiración de líquidos con la boca. 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DE BARRERA 

Deben utilizarse rutinariamente los elementos de protección (barrera) apropiados. 

Los más característicos son los siguientes:

Guantes 

Según la guía, debe establecerse el uso obligatorio de guantes cuando el trabajador presente heridas
no cicatrizadas o lesiones dérmicas exudativas o rezumantes, cortes, lesiones cutáneas, etc., cuando
maneje sangre, fluidos corporales contaminados, tejidos, etc. o bien objetos, materiales o superficies
contaminados. En consecuencia, es recomendable establecer como norma general el uso continuado
de  guantes  en  todas  las  operaciones  de  mantenimiento  y  reparación  de  equipos  potencialmente
contaminados con fluidos biológicos. 

Mascarillas y protección ocular 

Debe emplearse en aquellos casos en los que, por la índole del procedimiento a realizar, se prevea la
producción de salpicaduras de sangre u otros fluidos corporales que afecten las mucosas de ojos,
boca o nariz. 

También cuando se trabaje con cualquier bacteria, que siempre será de riesgo bajo como: E. coli,
bacillus spp, staphylococcus spp, micrococcus,…
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La mascarilla protectora para este tipo de riesgo biológico es la FFP2.

Batas 

Según la guía, las batas deberían utilizarse en las situaciones en las que pueda darse un contacto con
la sangre u otros fluidos orgánicos, que puedan afectar las propias vestimentas del trabajador. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa, deben utilizarse siempre. 

Cuidado con los objetos cortantes y punzantes 

✔ Se  deben  tomar  todas  las  precauciones  necesarias  para  reducir  al  mínimo  las  lesiones
producidas por pinchazos y cortes. Para ello es necesario: tomar precauciones en la utilización de
material cortante y agujas durante y después de su utilización, así como en los procedimientos de
limpieza y de eliminación. 

✔ No encapsular agujas ni objetos cortantes ni punzantes ni someterlas a ninguna manipulación
que no sea imprescindible. Los objetos punzantes y cortantes (agujas, jeringas y otros instrumentos
afilados) deben ser depositados en contenedores apropiados con tapa de seguridad, para impedir su
pérdida durante el transporte, estando estos contenedores cerca del lugar de trabajo y evitando su
llenado excesivo. 

✔ Deben eliminarse según lo establecido para los Residuos sanitarios específicos o de tipo III.
(cumple protocolo de centro de gestión de residuos)

✔  Evitar heridas y rasguños en la manipulación de partes y accesorios del instrumental que
puedan ser  cortantes  y en  el  acceso  a  zonas  difíciles.  Proceder  previamente  a  su desmontaje  o
emplear herramientas que faciliten el acceso. 

Campana de seguridad biológica.

Se recomienda trabajar bajo campana de atmósfera protectora de riesgos biológicos: Filtros HEPA.

Dicha campana llevará un mantenimiento específico, cuyo control se hará en el propio laboratorios
según las hojas de control de calidad. 

DESINFECCIÓN  Y  ESTERILIZACIÓN  CORRECTA  DE  INSTRUMENTOS  Y
SUPERFICIES

 Desinfección 

✔ El  empleo  de  productos  químicos  permite  desinfectar  a  temperatura  ambiente  los
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instrumentos y superficies. En el caso que nos ocupa, el producto desinfectante debe tener un amplio
espectro de actividad, una acción rápida e irreversible, la máxima estabilidad posible y no debe
deteriorar los objetos ni tener un olor especialmente molesto. 

✔ Debe aplicarse de tal manera que se logre el mayor contacto con la superficie a desinfectar,
evitándose el contacto directo con él, ya que por su propia función, destrucción de microorganismos,
muchos desinfectantes tienen características de toxicidad importantes para el hombre, debiéndose
adoptar las medidas de protección y prevención adecuadas y seguir siempre las instrucciones para su
aplicación, contenidas en la etiqueta y en la ficha de seguridad (que debe estar disponible). 

✔ Se recomienda desinfección con  alcohol etílico  del 70%.

✔ Retirar la suciedad siempre antes de desinfectar las superficies.

Esterilización: 

Con la esterilización se produce la destrucción de todos los gérmenes, incluidos esporas bacterianas,
que  pueda  contener  un  material.  Se  debe  recordar  que,  en  ciertos  casos,  las  piezas  de  los
instrumentos son sometidos a  la acción de soluciones detergentes o antisépticas para eliminar o
diluir restos orgánicos. 

Dado  que  este  paso  no  es  una  verdadera  desinfección,  si  ésta  se  considera  necesaria,  debe
esterilizarse la pieza empleando alguno de los procedimientos adecuados para ello, en nuestro caso
se utilizará:

 Esterilización por calor húmedo bajo presión (autoclave) 

LABORATORIOS DE HEMATOLOGÍA

 Los laboratorios de hematología deben tener especial cuidado con los tubos de hematocrito, ya que
son muy fáciles de romper. Las preparaciones para ver al microscopio que no estén fijadas, deben
considerarse material infeccioso.

 LABORATORIOS DE MICROBIOLOGÍA 

Los  laboratorios  de  Microbiología  están  acostumbrados  a  manejar  especímenes  contaminados  y
cultivos y, como ya se ha indicado en la introducción, deben aplicar directamente lo establecido en el
RD 664/1997. Por lo tanto, la adecuada descripción de los procedimientos habituales, incluyendo las
precauciones  universales,  debe  considerarse  como  fundamental  para  la  protección  de  los
trabajadores del laboratorio.  Esas precauciones son las que aquí figuran.
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Cualquier duda, consultar la NTP 616: Riesgos biológicos en la utilización, mantenimiento y
reparación de instrumentos de laboratorio 

A.3.6.DERRUMBES O COLAPSO DE PARTE DEL EDIFICIO:

✔ Refugiarse de la misma forma que en un terremoto, si nos sorprende dentro del edificio.

✔ Acudir hacia el lado contrario al derrumbe en caso de no poder salir.

✔ Utilizar las salidas de emergencias de la zona no derrumbada y que sean seguras.

SI SE ESTÁ FUERA DEL EDIFICIO:

✔ Alejarse de la trayectoria del derrumbe.

✔ Dirigirse rápidamente al lugar alto más cercano, fuera de la
trayectoria del derrumbamiento.

✔ Mantenerse alejado del área de derrumbe, ya que pueden venir derrumbes adicionales.

✔ Dirigirse a un sitio aislado y protegido de la caída de objetos. Ir por el centro de la calle
vigilando los bordes y lo que pueda caer.

✔ No entrar nunca en casas ni edificios dañados.

✔ No fumar ni encender fuego. Puede haber riesgo de explosión a causa de la fuga de gas.

✔ Si hay alguna fuga de gas o de agua, cerrar las llaves de paso y avisar a la compañía
correspondiente.

SI SE ESTÁ DENTRO DEL EDIFICIO:

✔ Resguardarse bajo estructuras que le protejan de objetos que puedan desprenderse como
bajo una mesa y proteja su cabeza. Las zonas más seguras de la casa dependerán del tipo de
construcción, si es sismorresistente o no, si es antigua, de uno o más pisos… En general, las
zonas más seguras serán debajo de muebles sólidos.

✔ Nunca salga del edificio si encuentra un lugar seguro donde permanecer, las salidas y
escaleras pueden estar congestionadas.
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✔ Mantenerse alejado de ventanas, espejos, cuadros y otros objetos.

✔ Apagar todo fuego, y sobre todo no encienda ningún tipo de llama (cerilla, mechero, vela,
etc.)

A4. RIESGO DE AGRESIONES O VIOLENCIA FÍSICA:

Uno de los riesgos a los que están sometidas las personas, en el desempeño de su trabajo, deriva de 
la interrelación con otras personas. El despliegue de comportamientos violentos puede suponer un 
importante riesgo para la salud y seguridad de las personas.

Las causas de la violencia pueden ser muchas, algunas causas inmediatas pueden ser fácilmente 
identificables (conflictos con la autoridad, cólera, frustración, problemas de comunicación...). En 
muchas ocasiones, la violencia sigue un curso gradual: comienza por situaciones en las que se 
empieza hablando y se va pasando a cotas de mayor intensidad. La propia reacción de los 
trabajadores ante tal situación puede contribuir a determinar el curso de los acontecimientos en un 
sentido u otro.

En caso de que estimemos que nuestra integridad se encuentra en peligro, es aconsejable seguir 
determinadas pautas para reducir el riesgo de ser agredido. Se trata de adquirir y consolidar hábitos 
de seguridad en el lugar de trabajo. Los consejos que se ofrecen a continuación son acciones simples
y precauciones generales, no suficientes por sí mismas, sino complementarias a otras actuaciones y 
medidas.

Algunos de los comportamientos y actitudes recomendables ante situaciones de violencia contra 
nuestra persona son:

- Informar a todas las personas que se considere necesario, de modo que estén preparadas para 
detectar situaciones de riesgo / agresiones y pedir ayuda o prestarla en caso necesario.

- Si la organización del trabajo lo permite, es conveniente minimizar las ocasiones de trabajo en 
solitario.

- Intentar detectar de forma precoz las situaciones de riesgo, es decir, tratar de reconocer los 
primeros signos de peligro o las señales que preceden a los actos violentos. Las señales de riesgo 
potencial de violencia se pueden percibir a través del lenguaje verbal, pero, sobre todo, del no 
verbal: 
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          A nivel verbal: insultos, amenazas más o menos explícitas, etc. 

          A nivel no verbal: contracción de músculos de la cara o expresión facial tensa, puños 
apretados, mirada fija, señalar con el dedo, cambios de postura rápidos y sin finalidad concreta, tono 
de voz alto, etc.

-Una vez detectado un peligro, interrumpa la actividad mientras la situación no sea controlada, o no 
se encuentre en condiciones de reanudarla con garantías de seguridad. Generalmente la primera 
opción (y la más segura) es evitar la situación, establecer una distancia de seguridad o huir, no 
permanecer en un lugar quedando expuestos a un ataque. Conviene buscar una zona segura (por 
ejemplo, desplazarse a un lugar donde haya más personas, colocarse cerca de la puerta). 

Ante una amenaza sutil, que no sea explícita, lo mejor es no darse por aludido pues ello aumenta la 
probabilidad de que el potencial agresor efectúe finalmente un ataque directo. En caso de violencia 
verbal explícita y directa, se recomienda, en principio, no responder a las provocaciones y 
permanecer sin sobresaltarse (o al menos aparentarlo). Para ello puede utilizarse una técnica asertiva
denominada Banco de Niebla, que consiste básicamente en aguantar el chaparrón y dejar que la 
persona se desahogue, sin desafiarla. Este comportamiento requiere el control de las reacciones 
emocionales, para lo que es necesario poseer ciertas habilidades de auto-control y de manejo de la 
tensión. Sólo si la situación lo permite y, el potencial agresor tiene cierto grado de receptividad, se 
puede intentar dialogar de forma asertiva o negociar. Si es posible, se puede intentar hacer ver a la 
persona las consecuencias que podrían derivarse de sus acciones (es decir, fomentar el que tome 
conciencia de las implicaciones de sus actos), pero sin decirle lo que debe hacer. Buscar puntos 
básicos de acuerdo y alianzas sencillas.

Recalcar que, en caso de que el individuo esté muy alterado o tenga un ataque de cólera, de nada 
sirve intentar hablar, o razonar con él, en ese estado no puede procesar la información, ni está en 
disposición de utilizar la lógica. 

· Avise o mande a avisar inmediatamente al profesorado de guardia. 

· En el caso de que la situación de violencia persista, llame al 112 solicitando ayuda externa 
inmediata a los cuerpos y fuerzas de seguridad (Policía Local, Policía Nacional o Guardia Civil).

· En caso de agresión con lesiones físicas o psíquicas, trasládese inmediatamente al servicio de 
urgencias del hospital o a su mutua de referencia.
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3.2.2. RIESGOS EXTERNOS

B1. Riesgos naturales.

Los riesgos naturales, como las inundaciones, incendios, terremotos, tornados y tormentas de viento, 
afectan a miles de personas todos los años. Necesitamos conocer los peligros que corremos ante los 
desastres naturales y tomar precauciones sensatas para protegernos a nosotros mismos, a nuestras 
familias y a nuestras comunidades .
Se trata de los procesos o fenómenos naturales especialmente peligrosos.

B.1.1.LLUVIAS TORRENCIALES.

La época de mayor riesgo de tempestades y vendavales (temporales) en Canarias, coincide con la de
mayor riesgo de inundaciones, esto es, el periodo comprendido entre los meses de octubre a
febrero. En esta época los daños se suelen  concentrar  en las zonas de cumbre y medianías
orientadas al norte y noroeste, de donde provienen la mayoría de los temporales.
Ocasionalmente, se producen vientos sureños que aportan polvo en suspensión.

Estos fenómenos pueden producir daños graves a las personas y a los bienes. Recuerda estos
consejos:

En previsión de lluvias torrenciales:

La Dirección:

       *  Solicitará información de qué zonas se pueden inundar.

Ha      * Ha de  preparar el siguiente material que puede ser de utilidad:  

          -   Un  transistor y pilas de recambio (renovarlas periódicamente). 

     -    Linternas. Comprobar el nº y la disponibilidad de pilas.   

           -    Los teléfonos del servicio de urgencias de la CCAA.

      -    Revisar la azotea y los bajantes de agua, para eliminar las posibles
obstrucciones al paso del agua.

En el momento de las lluvias torrenciales:

- Hacer entrar al alumnado en el Centro.

- Informar a las autoridades si tienen problemas.
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- Escuchar la radio para recibir información.

Si están dentro del centro escolar:

- Bloquear las puertas y las ventanas, si es que puede entrar el agua.

- Colocar los documentos importantes, los objetos valiosos, los alimentos, el agua potable y
sobre todo, los productos peligrosos en los pisos altos y protegidos.

- No bajar a los sótanos, no permanecer en las plantas bajas.

Si están fuera del centro escolar:

- Como medida de precaución antes de salir de excursión o para hacer cualquier actividad
en el exterior del centro, informarse de la previsión del tiempo.

   - Alejarse de los barrancos, torrentes o de las zonas que se pueden inundar.

   - No atravesar ninguna zona inundada, ni a pie ni en coche.

               - No estacionar ni acampar en los barrancos o zonas que se puedan inundar, porque las
riadas llegan por sorpresa.
B.1.2. TERREMOTOS

Los terremotos son la emisión de energía de la corteza de la tierra, que se manifiesta en
forma de temblor.

Canarias constituye una región volcánicamente activa y por tanto la actividad sísmica
relacionada con el vulcanismo provoca numerosos terremotos de escasa magnitud, por debajo
de 2 en la escala Richter.

Los epicentros se localizan  por lo general en el mar. El riesgo de terremotos importantes en
Canarias es muy poco probable, dada la moderada actividad del archipiélago, donde son
previsibles sismos con intensidad inferior a 6.

Canarias cuenta con el Plan de Emergencias Volcánicas de Canaria, conocido con el nombre
de PEVOLCA, gestionado por la dirección general de Seguridad y Emergencias del Gobierno
de Canarias. Se recomienda su lectura por ser de interés: http://www.involcan.org/pevolca/

 No obstante en caso de terremotos se han de tener en cuenta las siguientes instrucciones

 En el momento de la sacudida:

- Evitar los objetos que caen:
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Si estás en el centro escolar:

 a) Refugiarse debajo de una mesa sólida, en una esquina de la pared, o al lado o debajo de un mueble
grande, pero no debajo del marco de una puerta.

b) No huir durante la sacudida. Hay mucha gente que es víctima de la caída de objeto.

c) No coger el ascensor.

Si estás fuera del centro escolar
  a) En la calle, alejarse de los edificios; si no puedes, refugiarse en un portal.

  b) Si estás dentro de un vehículo; quedarse en el coche, alejarse de todo aquello que pueda caer.

 Después de la sacudida:

- La dirección ha de seguir las instrucciones de las autoridades y estar pendientes de las
noticias de la radio.

- Cerrar las conexiones de agua y de gas.

- Evacuar el edificio.

- Dirigirse a un sitio aislado y protegido de la caída de objetos. Ir por el centro de la calle
vigilando los bordes y lo que pueda caer.

- Evitar las zonas costeras ya que puede haber peligro de grandes olas (sismo submarino).

- No utilizar el ascensor. Puede haber cortes de corrientes y nuevas sacudidas que lo pueden
bloquear.

- No entrar nunca en casas ni edificios dañados.

- No fumar ni encender fuego. Puede haber riesgo de explosión a causa de la fuga de gas.

- Si hay alguna fuga de gas o de agua, cerrar las llaves de paso y avisar a la compañía
correspondiente.

3.2.2. RIESGOS EXTERNOS.

B2. Riesgos derivados de incendios.

Un incendio es un fuego incontrolado que se manifiesta por un gran destello de luz y calor. Sus 
efectos producen lesiones personales por humo, gases tóxicos y altas temperaturas, y daños materiales
en las instalaciones, las mercancías y el propio edificio.
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EL FUEGO SE ORIGINA A TRAVÉS DE UNA REACCIÓN QUE SE PRODUCE CUANDO 
INTERVIENEN SIMULTÁNEAMENTE TRES ELEMENTOS:

1.Una materia combustible capaz de arder (papel, cartón, madera, gasolina, plástico, etc.).

2.Un comburente, normalmente, el oxígeno del aire.

3.Una fuente de calor que proporciona la energía necesaria para activar la reacción.

Cuando el calor generado por el propio fuego vuelve a crear nuevas reacciones químicas, el fuego es 
incontrolable mientras no se elimine uno de los tres elementos.

B.2.1.INCENDIO EXTERIOR.

Se trata de tener prevista la actuación, en caso de que un edificio de los alrededores del centro, sufra 
un incendio.

Si estás en el centro escolar:

- Si el fuego llega a la escuela, confínate:

- Cierra las puertas y las ventanas y las posibles entradas de aire.

- Pon toallas y trapos mojados en las ranuras de las puertas si hay entrada de humo.

- Espera instrucciones de las autoridades.

“Y  sigue las instrucciones ya vistas, si el incendio llega a las instalaciones del centro”

B.2.2. INCENDIO FORESTAL

Las posibilidades de que se produzca un incendio forestal son muy bajas, dado que por la ubicación
del centro, los montes están a larga distancia. Se podría dar la circunstancia de producirse un incendio
forestal durante una actividad complementaria o extraescolar.
En ese caso: 
COMO MEDIDA PREVENTIVA:

En el Monte:

•Como norma general, y especialmente en caso de condiciones meteorológicas que favorezcan la
propagación de incendios (días de elevadas temperaturas,  sequía prolongada y viento) hay que
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abstenerse de encender fuego con cualquier finalidad. Tenga en cuenta que, en general, está
prohibido el uso del fuego en cualquier zona forestal. Solamente se autoriza su uso, por parte de las
CCAA, en zonas y épocas muy determinadas (áreas recreativas acondicionadas específicamente
para ello y fuera de la época de sequía o peligro que varían según las condiciones meteorológicas).
Aún en zonas autorizadas, asegúrese de que está permitido y, en caso positivo, tenga un cuidado
especial al apagarlo, asegurándose de que no quede ningún rescoldo que lo pueda reavivar y con
ello iniciar un incendio

•Apagar bien las cerillas y cigarrillos y nunca dejarlos en el monte (menos aún tirarlos por las
ventanillas del coche)

•No abandonar en el campo botellas, objetos de cristal o basuras que puedan provocar o favorecer
el incendio

ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO FORESTAL:

Si inevitable e inesperadamente se encuentra en las proximidades de un incendio,

• Avise urgentemente al 112 o autoridad más cercana y actúe según las indiquen.

• Si el fuego es muy pequeño e incipiente, trate de apagarlo usando agua, ramas o tierra sobre la
base de las llamas, priorizando siempre su seguridad.

• Si  el  fuego  tiene  más  entidad,  aléjese  en  dirección  opuesta  al  humo.  Respire  por  la  nariz
procurando cubrirla con un trapo mojado.

• No busque refugio en vaguadas profundas y huya siempre cuesta abajo, el fuego sube ladera
arriba como por una chimenea,  o en dirección perpendicular  al  avance del fuego, por eso.  De
ninguna manera intente escapar ladera arriba por delante del fuego cuando éste ascienda por ella.

• No intente cruzar las llamas, puede quedar atrapado. Si no hay más salida, cruce donde el frente
sea más débil.

• Si el fuego le alcanza, sitúese en la zona ya quemada siempre a espaldas del viento dominante.

• Si se prende la ropa, no corra: échese a rodar sobre el suelo y, si tiene una manta, cúbrase con ella,
el fuego se extinguirá por falta de aire.

El personal profesional de extinción está altamente cualificado y físicamente preparado. Así que,  si
tiene intención de colaborar en las tareas de extinción,

• Póngase  en  contacto  con  los  profesionales  responsables  de  la  extinción  (bomberos,  agentes
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forestales, etc) lo cuales le asignarán las tareas más acordes y siga siempre sus instrucciones.

• Nunca trabaje aisladamente o por su cuenta. Además de ponerse en peligro, podría comprometer
las labores y estrategias de extinción.

• No arroje agua a los cables eléctricos.

• Cuando un medio aéreo va a lanzar agua, debe retirarse de su trayectoria, evitando que le alcance
la descarga.

• Extreme todos los cuidados. Su vida vale mucho.

3.2.2. RIESGOS EXTERNOS.

B3. Riesgos de amenaza de bomba.

Las amenazas  de bomba suelen  proceder del exterior,  a través  del teléfono o centro de
comunicaciones del centro escolar.

Si     se     recibe     un     aviso     de     bomba:      

✔ No se debe perder la calma, hablar con la voz pausada, es necesario que la conversación con
el comunicante sea clara para poder recabar la máxima información posible.

✔ Intentar, si es posible, que el comunicante conteste las preguntas: 

1 ¿A qué hora explotará la bomba?

2 ¿Dónde está colocada?

3 ¿Qué forma tiene?

4 ¿Qué tipo de explosivo es?

5 ¿Puso usted la bomba?

6 ¿Por qué?

✔ Una vez se haya cortado la comunicación, se debe reflexionar de forma pausada y se
intentará determinar:

    - Cómo era la voz de la persona que llama.

    - Ruidos de fondo.
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    - Lenguaje de la llamada.

    - Sexo de la persona que llama.
  - Duración y hora de la llamada.
✔ Llamar al 112 (CECOES), comunicar la situación y datos que se hayan obtenido.
✔ En el caso de que se decida la evacuación se comenzará por las zonas más cercanas al
lugar donde se supone que está colocada la bomba y las plantas situadas por encima de la misma.
✔ La evacuación se hará de forma ordenada, siguiendo las vías y salidas de emergencia
adecuadas hacia el punto de concentración.
✔ Una vez se haya evacuado el centro docente, no se deberá volver a entrar hasta que las
autoridades lo autoricen.

3.2.2. RIESGOS EXTERNOS

B4. Riesgos por grandes concentraciones de personas.
Nos referimos a la acumulación de un gran número de personas en un lugar de tiempo durante un
periodo de tiempo determinado.  Los comportamientos  de las  personas  y las  reacciones  de pánico
colectivo en una aglomeración pueden presentarse en cualquier momento con consecuencias, lesiones,
pérdidas materiales, incluso la pérdida de vidas humanas.

Este  tipo  de  riesgo,  se  puede  dar  en  un  Centro  Educativo,  en  cualquier  tipo  de
manifestación/convocatoria estudiantil que trascurra en el propio centro o sus cercanías.

En este caso la forma de actuación es la siguiente:

✔  Si la densidad humana es muy alta,  deja el lugar con tranquilidad,  para evitar el  posible
peligro  y  no  generar  una  avalancha.  Si  al  moverte  con normalidad  te  chocas  con otras
personas, es un indicador de que hay demasiada gente.
✔Debes abandonar el lugar, si detectas que no existen salidas de emergencia, indicadores de la
dirección de salida o trabajadores que organicen la masa de personas. 
✔Actuar de forma serena y tranquila en todo momento.
✔  No corras bajo ningún concepto. Las carreras generan e incrementan el caos, provocando
caídas y pisotones.
✔Evita las zonas con estrangulamiento y donde se acumulan gran cantidad de personas
✔Huyendo hacia allí solo lograrías ponerte en peligro a ti y a los que están a tu alrededor.
✔En este caso, los jefes de equipo deben intentar disolver la manifestación a través del diálogo,
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con el empleo de megáfono/altavoz portátil, poniendo en práctica sus habilidades sociales de
asertividad.

Si se diera el caso de que se produjera una estampida humana:

✔ Colócate lo más cerca de la pared, incluso pegado, a esperar que pase la masa humana.
✔ Dejar un pasillo para que los  servicios de emergencia puedan moverse es importante para
permitir su actuación, ya que avanzan en dirección contraria a la de la masa de gente que huye. 
✔ Abandona el lugar en cuanto te sea posible.

Cualquier  asistencia  en  emergencia  que  se  deba  realizar,  se  llevará  a  cabo  según  lo  ya
establecido al respecto en el apartado 3.3. dispuesto a continuación.

3.2.2. RIESGOS EXTERNOS

B5. Riesgos biológicos externos.

Los agentes biológicos, a diferencia de los químicos y los físicos, son seres vivos, organismos con un
ciclo de vida determinado que, al penetrar en el cuerpo humano, pueden ocasionar enfermedades de
tipo infeccioso o parasitario. Los riesgos profesionales derivados de la exposición a contaminantes
biológicos se dan en actividades que, por sus características, facilitan el contacto del trabajador con
uno o más agentes biológicos en los laboratorios, pero en los últimos años, hemos sufrido el contagio
por un virus que se ha denominado SARS-CoV-2.
Existe entonces la posibilidad de contagio de un virus más mortal que lo habitualmente conocido, y
que se puede entender como pandemia.
Llegados a este punto, si se dieran estas circunstancia, la forma de actuación y de prevención serán
marcadas por la autoridad competente, como es el Ministerio de Sanidad, tal cual ha ocurrido con la
actual pandemia del la COVID-19.
Por cumplir con los protocolos que se establezcan en el Centro Educativo, se elaborará un Plan de
Contingencia siguiendo las instrucciones de las autoridades competentes, y será este documento el
que marque las directrices.
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3.3. EMERGENCIAS Y PROTOCOLO DE ASISTENCIA.  
En cualquier accidente debemos activar el sistema de emergencia. En esos casos, una vida puede

estar en nuestras manos. Actuar de la manera más correcta, segura y eficaz es esencial. Y para ello,

recuerda la palabra P.A.S. y los tres pasos siguientes.

Esta palabra está formada por las iniciales de las tres actuaciones secuenciales que debemos aplicar:

P. Proteger a uno mismo, el lugar del accidente y a terceras personas.

A. Alertar a los servicios de emergencias.

S. Socorrer a las víctimas.

Proteger:
✔ Asegúrate que tanto tú como el accidentado estáis fuera peligro.

En  un  ambiente  tóxico,  lo  primero  que  debes  hacer  es  proteger  tus  vías respiratorias y las de
la otra persona.

No atenderemos a un electrocutado sin antes desconectar la corriente causante del accidente, pues de
lo contrario nos accidentaríamos nosotros también.

En un accidente de circulación, comprueba que no estáis en la zona de paso de otro vehículo.

A  visa  r:     

✔ Comunica la emergencia a los servicios sanitarios, a los bomberos, policía, etc.
✔ Da la alerta de forma ordenada y clara. La vida del accidentado puede depender de la correcta

interpretación del mensaje.

S  ocorrer  : 

✔  Una vez hemos Protegido y Avisado, procederemos a actuar sobre el accidentado,
efectuando la Evaluación Primaria o  lo que es lo mismo: reconociendo sus signos vitales,
siempre por este orden:
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1 Conciencia

2  Respiración

3 Pulso.

✔ A partir de este momento, si  tienes  conocimientos  de  primeros  auxilios,  puedes  actuar
como primer socorrista, pero si tienes alguna duda en tu actuación, lo mejor es esperar a que
lleguen los servicios de emergencia.

La llamada al 112 será atendida por profesionales formados en la gestión y registro de llamadas, y en
la toma de decisiones para concretar la actuación más adecuada en cada caso.

       ¿Qué datos deberán facilitar  a la persona que conteste la llamada?

 Se tiende a pensar que cuantos más datos se faciliten más eficaz será la ayuda, pero existen unos
datos mínimos y necesarios para configurar una idea global de lo que está sucediendo

CUESTIONES A 
RESPONDER

INFORMACIÓN A FACILITAR

1. Lugar exacto. -  Ser preciso

2. ¿Qué ha ocurrido?

- Explicar con claridad lo que ha sucedido. La persona 
que atiende la llamada hará preguntas para aclarar si la
petición de ayuda corresponde a la policía, a los 
bomberos o servicios sanitarios.

3. Nº de víctimas y en - Indicar cuantas víctimas hay, en qué condiciones 
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que estado se 
encuentran.

están, y si hay personas atrapadas o heridas.
- Si es posible, indicar el estado de las personas: si 
respiran, están conscientes, sangran,...

4. Identificarse - Nombre y teléfono de la persona que llama.

5. Finalización de la 
llamada

- No colgar la llamada hasta que la persona con la que
hablamos no nos lo indique.
- Una vez finalizada la llamada al 112, dejar libre el 
teléfono por si necesitan contactar de nuevo para pedir
más información.

Recuerda:  

Ante una situación de emergencia cualquier ciudadano tiene la obligación de atender a las personas 
afectadas.
Cuando no se interviene ante estas situaciones se está cometiendo un delito de omisión del deber de 
socorro

“La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento” art. 6 Código Civil. La
seguridad es cosa de todos.

Como ciudadanos tenemos la obligación de prestar auxilio a cualquier persona  en caso de emergencia o

accidente. Durante la jornada escolar, esa obligación recae sobre el personal de los centros educativos.

El papel del personal del centro, en estos casos, es proteger, activar el sistema de emergencia y socorrer

en un primer momento a la persona.  

CONSIDERACIONES BÁSICAS. CONDUCTA PAS   

Existen unas normas básicas a tener en cuenta cuando se produce un accidente en un centro escolar: 

– Mantener la calma

– Pedir ayuda

– Ante una situación de gravedad llamar al 112
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– Avisar a familiares y/o tutores

– Mantener normas básicas de higiene (lavado de manos, uso de guantes)

– Trasladar al accidentado, siempre que sea posible, a un lugar tranquilo y seguro, evitar que haya

aglomeración de personas alrededor de la persona.

– Botiquín accesible y fuera del alcance del alumnado. 

– Utilizar guantes siempre que sea posible, después del lavado de manos en los protocolos.

Las  primeras  medidas  que  debemos  adoptar en  caso  de  accidente  están  relacionadas  con  la

identificación de riesgos, tanto para las víctimas como para las personas que prestan los primeros

auxilios.

La forma más correcta de actuar consiste en SEGUIR SIEMPRE LOS PASOS DE LA CONDUCTA

PAS, que hemos visto anteriormente.

 Pérdida de consciencia: Lipotimia, Síncope e Hipoglucemia.         

1. Hipoglucemia:  

La hipoglucemia es una disminución de la glucosa en sangre por debajo de 60mg/dl. Los motivos más

habituales de este déficit son el ayuno, el exceso de ejercicio o la fiebre.

Los síntomas de una hipoglucemia son muy variados: mareos, sudoración fría, nauseas, temblores,

taquicardia, visión borrosa, confusión, falta de coordinación, convulsiones, pérdida de consciencia y

coma. 

 QUÉ SE HA DE HACER?

1. Sentar o tumbar a la persona

2. Si  está  consciente darle  alimentos  o  bebidas  azucaradas  (agua  con  azúcar,  zumo,
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caramelos...).

2. Si no mejora o está inconsciente llamar al 112.

3. Valorar respiración y actuar en consecuencia (RCP o PLS).

¿QUÉ NO SE HA DE HACER?

– Si  la  persona  queda  inconsciente  NO suministrar  alimentos  ni  bebidas  vía  oral.  En  este

momento, se le tendría que administrar glucagón IM o Subcutáneo.

– No realizar ningún tipo de ejercicio físico

– NO dejar a la persona sola.

2. Lipotimia:   

Una lipotimia es la pérdida súbita de conocimiento por una disminución pasajera del aporte   sanguíneo  

al cerebro.  Está desencadenada por el calor excesivo, las aglomeraciones o el ayuno prolongado.   

     ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1.  Sentar  a la víctima con la  cabeza apoyada sobre las rodillas,  si  está  consciente.

Tumbarla  con  los  pies  más  altos  que  la  cabeza  (posición  antishock),  si  está

inconsciente, para normalizar el flujo de sangre al cerebro.

2. Colocarla en un lugar fresco.

3. Colocar la cabeza ladeada para evitar aspiración de vómitos, si se producen.

4. Si está consciente podemos ofrecerle pequeños sorbos de agua.

5. Si está inconsciente no darle de beber, valorar si se han producido lesiones en la caída y, en ese

caso tratarlas. Valorar si es necesaria RCP.

3.   Síncope:      

Un  síncope es  el  descenso  brusco  de  la  cantidad  de  sangre  que  llega  al  cerebro y  que  está
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desencadenado por una parada cardíaca o por un aumento excesivo de las contracciones del corazón

(fibrilación) 

          ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1.Tumbar a la víctima con los pies más altos que la cabeza (posición antishock).

2.Colocar su cabeza ladeada para evitar la aspiración de vómitos, si se producen.

3.Tapar al la víctima para evitar que pierda calor.

4.Comenzar la maniobra de RCP, si es necesaria.

5.Trasladar al accidentado urgentemente a un centro sanitario.

 Golpe de Calor: 

El golpe de calor es un trastorno grave que se presenta cuando una persona no alcanza a disipar más

calor  del  que  genera  o  absorbe,  y  generalmente  ocurre  por  estar  expuesto  a  una  fuente  de  calor.

Síntomas: Piel enrojecida, caliente, náuseas y vómitos, dolor de cabeza, mareos, debilidad, alteraciones

de la conducta que pueden evolucionar a coma. 

           ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1.Quitarle la ropa y poner a la víctima en un lugar fresco.

2.Darle una bebida isotónica (a pequeños sorbos y solo si está consciente).

3.Ponerle compresas húmedas sobre la cabeza.

4.Trasladar a la víctima a un centro hospitalario.

 Intoxicación:  

Una intoxicación es la  reacción del  organismo ante la  presencia de sustancias  tóxicas  o venenos,

sustancias que, en contacto con el organismo, son capaces de alterar su funcionamiento. 

Clasificación de las Intoxicaciones: 
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1) Respiratoria:   Combustiones incompletas, actividades agrarias (inhalación de insecticidas..)

2) Digestiva  : Consumo de alimentos en mal estado, sustancias cáusticas (sosa cáustica), productos

químicos (productos de limpieza), medicamentos o alcohol.

3) Cutánea:    Se  produce  por  absorción  o  contacto  de  la  piel  con  sustancias  como plaguicidas,

insecticidas, fungicidas...

4) Transcutánea  :  El  tóxico  se  introduce  en  el  organismo  atravesando  la  piel  como  en  la

administración  de  drogas  de  abuso,  picaduras  de  animales  o  por  intoxicación  a  través  de  heridas

superficiales. 

¿QUÉ SE HA DE HACER?

- Intentar identificar la causa de la intoxicación (el producto o alimento ingerido) y llevarlo al servicio

de urgencias.

- Existe  un  teléfono  de  atención  permanente  para  casos  de  urgencia  toxicología,  donde,  una  vez

suministrados  los  datos  sobre  el  producto  tóxico,  nos  informan  de  la  pauta  que  se  debe  seguir

(Instituto Nacional de Toxicología: 91-562-04-20) 

Protocolo de actuación:

- Separar a la víctima del agente causante de la intoxicación cuando sea posible (abrir ventanas, quitar

ropas  impregnadas  de  sustancias  tóxicas,  etc).  Esto  requiere  identificar  el  tóxico,  neutralizarlo  y

eliminarlo.

- Vigilar las constantes vitales e iniciar la reanimación si es necesario.

- Colocar a la víctima en PLS (Posición lateral de seguridad) si queda inconsciente 

- Evitar el shock manteniendo abrigado al intoxicado 

- Trasladar a un centro sanitario para su valoración o llamar al 112. 

- En las intoxicaciones digestivas producidas por la ingestión de sustancias NO cáusticas, si la víctima
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está consciente y no presenta convulsiones, se puede provocar o inducir el vómito. 

¿QUÉ NO     SE HA DE HACER? 

1. En caso de intoxicación por vía oral, NO  le provoque el vómito si el tóxico es un producto cáustico

(lejía, jabón, cola adhesiva, etc.) o un producto derivado del petróleo.

2. No suministrarle leche.

SÍNTOMAS DE ALARMA

Se aconseja el traslado inmediatamente de la persona afectada al servicio de urgencia en los

siguientes casos:

- Si se sospecha que ha tomado sustancias cáusticas: jabón en polvo, lejías, etc.

- Si ha tomado sustancias venenosas: veneno de ratas, etc.

- Si ha tomado medicamentos en altas dosis, incluyendo los jarabes de uso pediátrico.

- Si se sospecha que se ha intoxicado y que tiene dolores de vientre y/o tiene vómitos

intensos y está adormilado.

 Ataques     epilépticos:      

Los ataques epilépticos se caracterizan por los síntomas de convulsiones y pérdida de la

consciencia, por las contracciones musculares generalizadas y por la desviación de los ojos hacia

arriba. Cuando observes estos síntomas:

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1. Llamar al 112 y autoprotegernos de posibles lesiones al socorrer a la víctima.

2. Evitar que la víctima se golpee al caer. Si ya está en el suelo, no sujetarla ni intentar levantarla y

retirar todos los objetos cercanos para que no se lesione con ellos, liberando el espacio a su alrededor.
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3.  Si es posible  aflojar la ropa ajustada del cuello  y apoyar la cabeza sobre algo blando (ropa),

vigilando la vía respiratoria.  No colocar nada en la boca mientras dure la crisis, posiblemente la

víctima presente rigidez en la mandíbula.  Cuando termine la crisis, se recomienda verificar que la

lengua no obstruye la vía aérea.

4.  Tras  la  crisis  abrir  vía  y  comprobar  respiración,  si  respira  poner  en  PLS.  (En  pacientes

sospechosos COVID-19 evaluar la respiración visualmente) 

5. Comprobar que no se han producido más lesiones y tratarlas si se han originado.

6. Trasladar a un centro sanitario.

 ¿QUÉ NO     SE HA DE HACER? 

– Sujetar a la persona

– Echarle agua por encima ni agitarlo

– Cuando  recobre  la  conciencia  ofrecer  agua  ni  alimentos  hasta  que  la  persona  esté

completamente despierta NO puede ingerir nada.

Quemaduras:   

La quemadura es uno de los accidentes que más se producen en un centro educativo, aunque

los daños que producen no son todos de la misma consideración (dependen de la extensión y la

profundidad de la lesión). Las quemaduras más comprometidas son aquellas que afectan a la cara. 

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

Protocolo de actuación quemaduras   leves:      

1. Apartar del foco térmico y enfriar la zona con abundante agua   

2. No pinchar las ampollas, si están rotas cubrirlas con apósito estériles para evitar la infección
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3. Darle de beber agua, si está consciente. 

Protocolo de actuación quemaduras   graves:       

1. Si la ropa está en llamas, cubrir a la víctima con mantas, o hacerla rodar por el suelo para apagar la

llama.

2. Evaluar su estado y colocar en posición decúbito supino, si es posible. Llamar al 112.

3.  Descubrir la zona quemada recortando la ropa y retirar todo lo que de calor a la víctima (ropa,

joyas, …).

¡No retirar restos de ropa adheridos a la quemadura!

4. Cubrir la zona con gasas o apósitos estériles (pueden estar humedecidos con suero fisiológico).

5. Vigilar consciencia y respiración mientras se espera al traslado. 

Protocolo de actuación ante quemaduras por electricidad:  

Se tratan igual que las producidas por calor. 

1. Eliminar la causa desencadenante cortando la corriente eléctrica.

2. Si se produce una PCR, iniciar la RCP de inmediato.

3. Después, tratar las lesiones que se hayan producido en la piel. 

Protocolo de actuación ante quemaduras químicas:  

1. Tranquilizar a la persona.

2. Lavar con abundante agua la zona afectada, para eliminar los restos del producto cáustico.

3. Cubrir la zona con paños fríos o gasas estériles para aliviar el dolor.

4. Cubrir el área quemada con un apósito estéril para proteger la zona.

5. Trasladar a la víctima al hospital.
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Heridas: leves y graves 

A)  Heridas  Leves:  Son  aquellas  que  se  caracterizan  por  tener  pequeños  rasguños,  cortes  ligeros,

erosiones superficiales y hemorragia fácilmente controlable. 

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1. Lavarse las manos con agua y jabón abundantes.

2. Limpiar y desinfectar el material que vamos a utilizar.

3.  Limpiar la herida con un  chorro de agua o solución antiséptica para arrastrar cualquier  cuerpo

extraño que hubiera, sin frotar ni rascar.

4. Limpiar los residuos que queden con una gasa estéril realizando los movimientos de limpieza desde

el centro hacia los bordes de la herida. ¡No usar algodón porque quedan restos adheridos!

5. Desinfectar la herida con solución antiséptica.

6. Cubrir con un apósito estéril para evitar que se infecte.

7. Remitir al médico para control de la infección e inmunizar contra el tétanos, si es preciso.

B)  Heridas  graves: Son  aquellas  que  se  caracterizan  por  tener  dimensiones  considerables,  ser

profundas, estar infectadas con cuerpos enclavados (cristales, arenilla, astillas...) con hemorragia no

controlable, localizada en ojos, orificios naturales, cara o manos...

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1. No manipular la herida, intentar detener la hemorragia (ver aparato A.4.8)  si es abundante.

2. No intentar quitar cuerpos extraños grandes porque al hacerlo podemos empeorar la hemorragia.

(Ejemplos: si hay un cristal, un cuchillos, clavos,..).

3. Limpiar con agua a chorro, si no hay hemorragia abundante. Tapar la herida con gasas estériles o
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con un paño limpio.

5. Traslado al centro hospitalario. 

A.4.7. Electrocución:  

Los alumnos/as son propensos a tirar de los cables para desenchufar los aparatos eléctrico, es la causa

principal de las electrocuciones, en los centros de formación profesional,  aunque a veces son debidas

a deficiencias de la instalación eléctrica. Hay que tener en cuenta que en caso de electrocución, las

lesiones más graves son las internas, que no se pueden observar a simple vista.

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1. Desconectar la corriente eléctrica desde el interruptor general.

2. Mientras esté conectada la corriente eléctrica, no tocar a la persona afectada.

3. Separarla de la corriente eléctrica con un objeto aislante, con un trozo de madera o de plástico.

4. Si  no  está  consciente,  ha  de  intervenir  un  médico  o  un  experto  que  le  facilite  la respiración

cardiopulmonar.

5. Proteger las quemaduras utilizando gasas o alguna pieza de ropa limpia.

6. Cubrir a la persona accidentada con mantas para evitar que se produzca una hipotermia.

7. Avisar a una ambulancia para su traslado al servicio de urgencias.

 Asfixia: Obstrucción de la vía aérea  

Se produce cuando un elemento extraño se aloja en la garganta o en las vías respiratorias provocando

un cuadro repentino de asfixia,  que si  no se resuelve provoca  una hipoxia grave,  inconsciencia,

seguida de parada cardiorrespiratoria y muerte. 

 ¿QUÉ SE HA DE HACER?

1. Sospecha de atragantamiento   (Sospechar el atragantamiento especialmente si la víctima está comiendo).
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Preguntar: ¿Te estás atragantando?

2.  Animar a Toser: Indicar a la víctima que tosa. NO intervenir en este momento, porque si se moviliza el

cuerpo extraño, la situación puede empeorar y causar una obstrucción completa de la vía aérea. 

3. Dar 5 golpes interescapulares   (Si la tos se vuelve inefectiva dar hasta 5 golpes en la espalda): Si la

víctima muestra signos de obstrucción grave de la vía aérea y está consciente dar 5 golpes en la espalda.

Situarnos al lado y ligeramente detrás de la víctima. Aguante el pecho con una mano e incline a la

víctima bien hacia adelante. Dé hasta 5 golpes secos entre las escápulas con el talón de su mano. 

4. Dar 5 compresiones abdominales:   Si los golpes en la espalda no son efectivos, dé hasta 5 compresiones

abdominales.

Maniobra de Heimlich (compresiones abdominales):

- Sitúese detrás de la persona 

- Rodéela con ambos brazos por la parte superior del abdomen 

- Incline a la víctima hacia adelante 

- Cierre el puño y colóquelo entre el ombligo y la caja torácica

- Agarrar este puño con la otra mano y empuje fuertemente y rápido adentro y hacia arriba (repetir

hasta 5 veces) 

5. Si la obstrucción NO se alivia y la persona sigue consciente, continuar alternando 5 golpes en la espalda

con 5 compresiones abdominales.   

6. Si en cualquier momento la víctima pierde la conciencia: INICIAR RCP. (Ver descripción técnica de

RCP en el apartado: A.4.11)     
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Hemorragia grave:

Una hemorragia es la salida de sangre en el interior de los vasos sanguíneos o del corazón. Cuando el

sangrado es importante e implica una pérdida de volumen de sangre que se aproxima al 50%, suele

ocurrir un shock hipovolémico que puede originar la muerte. 

Para conocer el protocolo de actuación, hay que hacer diferencia entre las Hemorragias internas e

externas (siendo estas últimas las más comunes en centros escolares)

¿QUÉ SE HA DE HACER?

-TÉCNICAS DE HEMOSTASIA: Conjunto de mecanismos empleados para detener una hemorragia

externa y se aplican en el siguiente orden: 

1) Aplicar presión directa  sobre  la  herida,  empleando gasas  estériles  o  pañuelos  limpios.

Mantener la presión de nuestra mano sobre las gasas y si se empapan de sangre  NO retirar,  sino

colocar más gasas sobre las primeras.

2) Elevar la extremidad al mismo tiempo que se mantiene la presión.  Al elevar el miembro

afectado, se reduce la presión sanguínea favoreciendo la coagulación.

* La combinación de estas dos técnicas es suficiente para detener una hemorragia en unos 10 minutos.

Si tras 10 minutos empleando las 2 primeras técnicas no se detiene la hemorragia, actuaremos sobre el

flujo sanguíneo:

3) Buscar la arteria principal que irriga la zona o la extremidad afectada y presionarla con el

fin de reducir el flujo sanguíneo. Hay muchos puntos de presión, pero como norma general se utilizan

los siguientes:

– En el  brazo,  presionaremos  con 4 dedos en la  cara  interna  del  tercio medio del  brazo,  para

comprimir la arteria humeral o arteria braquial.
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– En la pierna, presionaremos con el puño o con el talón de la mano sobre la ingle, para comprimir

la arteria femoral. 

4) Si no mejora, trasladarlo rápidamente a un centro de asistencia con los propios medios, ya

que la hemorragia podría tener consecuencias graves.

5) Realizar un torniquete en caso de hemorragias exanguinantes con material adecuado.

 T  raumatismos:      

Los alumnos suelen moverse

mucho y son propensos a caerse

y darse golpes. Cuando estos

incidentes comportan un

traumatismo, hace falta ir con cuidado, porque las consecuencias pueden ser graves.  Los

traumatismos  son lesiones  por  impacto  y afectan  a  músculos  (tirones,  contusiones  y calambres),

articulaciones (esguinces y luxaciones) y a los huesos (fracturas). 

¿QUÉ SE HA DE HACER?

A) LESIONES MUSCULARES (Tirón muscular, contusión muscular, calambre muscular)

1. Aplicar frío sobre la zona lesionada durante 20 minutos como máximo.

2. Inmovilizar la zona.

3.Trasladar a un centro sanitario para diagnóstico y tratamiento, si procede.

4. Tras 2 o 3 días puede ser beneficioso la aplicación de calor local

B) LESIONES ARTICULARES (Esguinces y luxaciones) 

B.1. Esguince: Lesión de los ligamentos que unen los huesos que forman una articulación. Síntomas:

dolor en la zona afectada que aumenta con el movimiento articular, impotencia funcional, inflamación
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y hematoma local.

Protocolo de actuación:

1) Elevar la articulación lesionada y mantener en reposo

2) Colocar compresas frías o bolsas de hielo sobre la zona hinchada 

3) Efectuar un vendaje de presión y recomendar asistencia médica 

B.2. Luxación: Separación permanente de las superficies óseas de una articulación, causada por fuertes

golpes  aplicados  directamente  sobre  ella  o  por  contracción/distensión  brusca  de  los  músculos.

Síntomas:  Deformidad  aparente,  dolor  muy  agudo,  inflamación,  hematoma  e  inmovilidad  de  la

articulación.

Protocolo de actuación:

1) NO intentar reducir la luxación (colocar en posición anatómica)

2) Inmovilizar la articulación  (solo personal entrenado) 

3) Remitir a un centro hospitalario para su diagnóstico y reducción. 

C) LESIONES ÓSEAS  : (Fracturas)

Fractura: La fractura es la rotura total o parcial de un hueso, producida por un traumatismo o por

una  torsión.  Síntomas:  Dolor,  deformidad,  incapacidad  funcional,  inflamación,  acortamiento  del

miembro y crepitación.

Protocolo de actuación:

1.Evitar mover al herido si no es absolutamente necesario. Cualquier movimiento puede agravar la

fractura y multiplica el dolor que sufre la persona.
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2 .Retirar anillos, pulseras y relojes porque al producirse la inflamación derivada de la fractura, se

compromete el riego sanguíneo en el miembro.

3. En caso de  fracturas abiertas  con hemorragias, intentar  controlar la hemorragia con apósitos

estériles.

4.  Sólo en  caso  de  no poder recibir asistencia,  proceder  a  inmovilizar la  zona de  la  fractura,

incluyendo las articulaciones adyacentes, con férulas rígidas, evitando siempre movimientos bruscos de

la zona afectada. Esta técnica debe ser realizada por personal entrenado para ello.

URGENCIAS VITALES 

A) ACTUACIÓN ANTE UNA PERSONA EN EL SUELO (Aparentemente inconsciente) 

1. Avisaremos a las personas más cercanas pidiendo ayuda

2. Comprobar que la víctima no responde hablándole en voz alta, pellizcándole... lo que indica que

la persona está inconsciente.

3. Si el alumno/a no responde, pero observamos que respira normalmente lo colocaremos en PLS

(Posición Lateral de Seguridad). Si no respira → RCP (Ver apartado B) 

 Avisar  a  otra  persona  del  centro  y  también  al  Servicio  de  Emergencias  (112).

Secuencia de cómo avisar al 112: Soy profesor del Centro  CIFP Los Gladiolos en la

localidad de Santa Cruz de Tenerife  y tengo a una persona inconsciente pero que

respira con normalidad, le he colocado en PLS.

¿CÓMO PONER A UNA PERSONA EN PLS? 
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       1. Nos arrodillamos al lado de la víctima, a la altura de sus hombros. Separar el brazo de la víctima

más próximo a nosotros de su cuerpo, estirándolo hacia atrás.

2. Colocar el otro brazo, cruzado sobre su pecho y la mano aproximadamente bajo su cara. Doblar

la pierna opuesta por la rodilla y apoyar ese pie en el suelo.

3. Coger por debajo de esa rodilla y, con la otra mano, por el hombro del mismo lado. Girarlo

atraiéndolo hacía nosotros con suavidad.

4. Abrir la vía aérea y recolocar la mano bajo la cabeza

5. Apoyar en el suelo el codo y la rodilla del herido, de modo que quede en posición estable.

B) PARADA CARDIORRESPIRATORIA      

¿Cómo sabemos que una persona está en parada cardiorrespiratoria? 

La PCR es el cese brusco, inesperado y potencialmente reversible de la respiración y la circulación

espontánea. En los niños, generalmente, se para primero la respiración y después el corazón. En niños

mayores y adultos la causa de la PCR suele ser de origen cardíaco. 

Sabemos  que  una  persona  está  en  PCR  porque  está  INCONSCIENTE  Y  NO  RESPIRA DE

MANERA NORMAL. 

¿Qué es una REANIMACIÓN PULMONAR O SOPORTE VITAL BÁSICO (SVB)? 

Es la secuencia de maniobras que se deben realizar cuando se comprueba que una persona está en PCR.

Las maniobras del SVB se aplican según las recomendaciones del Consejo Europeo de Resucitación

ERC (European Resuscitation Council) y de la Asociación Americana del Corazón AHA (American
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Heart Association). 

PROTOCOLO RCP ADULTOS (ADAPTACIÓN COVID-19) 

1) CONSCIENCIA:   Valorar nivel de conciencia a través de pequeñas sacudidas y preguntando en

voz alta, “¿Se encuentra bien?” . En PCR, la persona está inconsciente.

2) RESPIRACIÓN  :  Ver-oir-sentir  la  respiración  durante  NO  MÁS  de  10  segundos  para

determinar si la víctima está respirando normalmente.  Si tienes alguna duda acerca de si la respiración

es  normal,  actúe  como  si  no  estuviera  respirando  normalmente  y  prepárese  para  iniciar  RCP.

IMPORTANTE: La comprobación será únicamente visual. NO abrir la vía aérea. 

3) NO RESPONDE Y NO RESPIRA CON NORMALIDAD  : Pedir a alguien que llame al 112 si

es posible, sino haga  usted mismo la llamada. Permanecer junto a la persona mientras se realiza la

llamada (si es posible). Activaremos la función de manos libres en el teléfono para comunicarse mejor

con el operador de emergencias. 

Avisar  al  Servicio  de  Emergencias  (112).  Secuencia  de  cómo  avisar  al  112:  Soy

profesor del Centro CIFP Los Gladiolos en la localidad de Santa Cruz de Tenerife  y

tengo  a  una  persona  inconsciente  que  no  respira  y  está  en  parada,  inicio  RCP

(colocamos el teléfono en modo altavoz y seguimos las instrucciones del 112).  

4) Cubrir la nariz y boca de la víctima con una  mascarilla quirúrgica o paño. Usted también debe

llevarla puesta.

5)  DEA: Tan pronto como llegue el DEA, encenderlo y seguir las instrucciones. Si hay más de un

reanimador, las maniobras de RCP se deben continuar mientras se colocan los parches sobre el pecho.
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6)  COMPRESIONES TORÁCICAS:  RCP:   30.2     

1. Comprueba que la persona está inconsciente y no respira. 

2. Llama al 112.

3. Arrodíllate al lado de la víctima

4. Colocar el talón de una mano en el centro del pecho de la víctima (que es la mitad inferior del hueso

central del pecho de la persona o esternón).

5. Colocar el talón de la otra mano encima de la primera.

6. Entrelazar los dedos de sus manos y mantén los brazos rectos.

7. No hacer presión sobre la parte alta del abdomen o la parte final del esternón (hueso central del

pecho).

8. Colóquese verticalmente sobre el pecho de la víctima y comprima el esternón

aprox 5 cm. 

9. Después de cada compresión, libere toda la presión sobre el pecho sin perder contacto entre sus

manos y el esternón.  

 Repita una frecuencia de 100-120 por mín :

– EN ADULTOS:30:2;   se han de hacer 30 compresiones- 2 insuflaciones: dejaremos contar el

tiempo, pero no se realizaran las insuflaciones , por protocolo COVID.

– EN NIÑOS Y LACTANTES :15:2;  15 compresiones- 2 insuflaciones hipotéticas: dejaremos

contar el tiempo, pero no se realizaran las insuflaciones , por protocolo COVID.
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II.- EVACUACIÓN DEL CENTRO:

En el presente curso escolar, hemos mantenido el recorrido de evacuación que habíamos actualizado el
curso anterior.

El número de alumnado presente en el centro, por día es menor que en otros cursos, siendo en este aso ,
un factor que juega a nuestro favor.
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1. ¿Cómo activar el plan de evacuación?  
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2. PLAN DE EVACUACIÓN:

2.1- Plan de evacuación:

Dado que nuestro Centro se distribuye en dos edificios, deberemos de ver el plano de evacuación
que corresponda, según el edificio del cual se trate.
Veamos cómo se evacuaría en cada uno de los edificios.

PLAN DE EVACUACIÓN(desarrollo de la acción)
PLANTA ALTA

ALA DERECHA. SALIDA
ZONA ROJA

 Dpto. Inglés
 Dpto. Orientación
 Dpto Sanidad
 Taller FARMACIA*
 Taller de CAE I*
 Talleres de CAE  II y III.
 Antigua aula  de Prevención de Riesgos Profesionales (PRP)
 Taller de Higiene Buco-Dental (THBD).

Descenderán   por la escalera derecha y luego 
saldrán al exterior por la puerta principal,
SALIDA A, e irán al aparcamiento superior del 
Centro:
Taller FARMACIA escoba: barre aula 2.2, antigua PRP,
THBD.
T CAE I escoba: Barre CAE II, y CAE III.

ALA IZQUIERDA. DIFERENTES ZONAS  SALIDA

ZONA AZUL 
 Lab. I*
 Lab. II, III, IV 
 Lab. V*
 Aula 2-6 (A. Medusa)*
 Aula 2-9
 Aula 2-10*
 Dpto. FOL y Dpto Rel. Empresa y Dpto Calidad
 Almacén

Descenderán por la escalera izquierda y luego
saldrán al exterior por la puerta principal ,
SALIDA A,   e irán al aparcamiento superior del
Centro:
Laboratorio I escoba: barre Lab II y baños.
Laboratorio V escoba: barre Lab IV y Lab III
Aula Medusa escoba: barre Aula 2.9 y 2.10

ZONA VERDE 
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 Aula 2-7*
 Aula 2-8
 Aula 2-11
 Aula 2-12
 Aula ANATOMÍA
 Aula INGLÉS
 Aula ATECA
 Dpto. Servicios Socioculturales y a la C.

Descenderán por la  escalera que da  a la salida  de
emergencia que desemboca en las canchas ,  SALIDA
C  y se dirigirán a la cancha:
Aula INGLÉS escoba: barre aula ATECA, aula 2, aula
2.12
Aula 2.7 escoba: barre 2.8, 2.11
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PLANTA BAJA

ALA DERECHA. SALIDA
ZONA ROJA

 Aula Informática
 Biblioteca
 Almacén
 Info-aula
 Taller CAE IV
 Taller TES I
 Aula 1-1*

Saldrán  por  la  puerta  principal, SALIDA   A,  e  irán  al
aparcamiento superior del Centro.
Aula 1.1 escoba: barre taller CAE IV, taller TES I,  
infoaula, almacén,  aula informática, biblioteca.

 

• Taller de Atención Sociosanitaria : TAPD (antiguo Taller 
TASS I)

Saldrán por la puerta , SALIDA I ,  que va en dirección a 
las canchas deportivas y se dirigirán a la Cancha

ZONA AMARILLA

 Taller TES II*
 Aula TAPDS - TES

Saldrán por la SALIDA F, situada al lado del taller de 
TAPD, dirigiéndose al punto de encuentro de la cancha 
deportiva.
El Taller TES II es escoba del Aula TAPDS-TES que suele 
estar menos ocupada.

(ALA IZQUIERDA)
ZONA AZUL

 Secretaría. 
 Dirección.
 Sala de Profesores*
 Mantenimiento
 Baños profesorado
 Cafetería

Saldrán  por  la  puerta  principal,  SALIDA A,  e  irán  al
aparcamiento superior del Centro.
Dirección escoba: baños, mantenimiento
Sala de profesorado/ profesor de guardia, es  escoba , barre:
secretaría, dirección, mantenimiento, cuarto de limpieza ,y 
baños de alumnado y profesorado

ZONA VERDE
 Jefatura de estudios
 Vicedirección
 Aula 1-7
 Sala de visitas
 Sala de Reuniones.
 Aula –Taller IMD* 
 Patio interior.

Saldrán por la puerta,  SALIDA B,  que va en dirección a
las canchas deportivas y se dirigirán al punto de encuentro 
señalado.
Aula Taller IMD, aula1.7, vicedirección, jefatura de 
estudios, sala reuniones, y sala de visitas.

 Salón de Actos
Saldrán por la puerta,  SALIDA E,   que va en dirección 
a las canchas deportivas y se dirigirán al punto de 
encuentro señalado.
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** El profesorado que se encuentre impartiendo clase, actuará en el aula que ocupen 
haciendo cumplir las normas del plan de evacuación y "barriendo" las otras aulas y 
dependencias, evitando que quede alguien en las instalaciones. Ej.: profesor que se encuentre 
en el aula INGLÉS tendrá que revisar: aula ATECA, aula ANATOMÍA, 2-12...Se ha marcado 
con * las aulas escoba.

**El desalojo siempre se hará en orden, circulando por la derecha, a fila de uno, y dando 
prioridad a los grupos de la planta baja, y entre estos, los más próximos a las escaleras.

**En la planta alta, tendrán preferencia, los grupos más próximos a las escaleras.

PLANO PLANTA BAJA
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2.2 Plan de evacuación.    

PLAN DE EVACUACIÓN: DESARROLLO DE LA ACCIÓN

PLANTA CUARTA: SALIDA:
Aula 401
Aula 402
Aula 403 
Aula 404(*)

Descendera�n  por u� nica escalera de acceso hasta la planta baja, 
hasta el patio y lo hara�n en orden,  en fila de uno,  y siempre por su 
derecha.
El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado más próximo.  

Aula 408 Saldra�n del aula, y descendera�n por la escalera situada en frente de la 
misma, hasta la planta baja hasta el patio. El descenso se realizara en 
orden, a fila de uno y siempre por su derecha.
El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado más próximo.  

PLANTA TERCERA:
A LA IZQUIERDA: SALIDA:
Aula 301
Aula 302
Aula 303 
Aula 304(*)
Aula 305
Taller de Sanidad( 306)

El alumnado saldra�  del aula por el pasillo central, dirigie�ndose a la 
escalera  más próxima, descendiendo  hasta el patio situado en la 
planta baja.
El descenso se realizará en orden, en fila de uno y   siempre por 
su derecha.

El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado más próximo.  

A LA DERECHA: SALIDA:
Aula 308 El gran grupo  saldra�  del  aula dirigie�ndose a la escalera   que se 

encuentra frente al aula, descendiendo por la misma, hasta el patio 
ubicado en la planta baja: en orden,  en fila de unos y   siempre por su 
derecha.
El alumnado se concentrará en el PUNTO DE ENCUENTRO 
señalizado más próximo.  

Aula 309 (*)
( barrera so� lo el aula 308)

Saldra�n del aula  girando hacia la derecha, por el  pasillo hasta la 
escalera de descenso, por la que bajara�n hasta el patio ubicado en la
planta baja. En orden, en fila de uno, y por su derecha.

El alumnado se concentrará en el PUNTO DE ENCUENTRO 
señalizado más próximo junto al docente responsable.
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Aula 312(*)
Aula 313
Aula 314

El gran grupo saldra�  del aula girando hacia la izquierda por el 
pasillo  y descendera�n  por la escalera ubicada al fondo hasta el 
último piso, por el que accederán al Hall que precede al salón de
actos.

Una vez allí�, saldra�n por la puerta de emergencia situada a mano 
izquierda hacia el patio, y se ubicara�n en el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado, situado a la izquierda del salón de actos.

El descenso se realizará en orden,  en fila de uno y siempre por su 
derecha.

PLANTA SEGUNDA
A LA IZQUIERDA: SALIDA:
Aula 201 
Aula 202
Aula 203 
Aula 204(*)
Aula 205
Aula Profesorado SCC

El gran grupo  saldra�  del aula por el pasillo central, 
dirigie�ndose a la escalera  más próxima, descendiendo  
hasta el patio situado en la planta baja.
El descenso se realizará en orden,  en fila de uno  y 
siempre por su derecha.

El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE 
ENCUENTRO sen+ alizado más próximo, junto al docente 
responsable.

A LA DERECHA: SALIDA:
Aula 208 Los ocupantes saldra�n del  aula dirigie�ndose a la escalera   

que se encuentra frente al aula, descendiendo por la 
misma, hasta el patio ubicado en la planta baja.

El descenso se realizará en orden,  en fila de uno  y por su 
derecha.

El alumnado se concentrará en el PUNTO DE ENCUENTRO
señalizado más próximo, junto al docente responsable.

Aula 209(*)
( barrera 
so� lo el aula 
208)

Saldra�n del aula  girando hacia la derecha, por el  pasillo 
hasta la escalera de descenso, por la que bajara�n hasta el 
patio ubicado en la planta baja. En orden, en fila de uno, y 
por su derecha.

El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE 
ENCUENTRO sen+ alizado ma�s pro�ximo junto al docente 
responsable.
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Aula 210(*)
Aula 211 
Aula 212
Aula 213

El gran grupo saldra�   del aula girando hacia la izquierda 
por el pasillo  y descendera�n  por la escalera ubicada al 
fondo hasta el último piso, por el que accederán al 
Hall que precede al salón de actos.

Una vez allí�, saldra�n por la puerta de emergencia situada
a mano izquierda hacia el patio, y se ubicara�n en el 
PUNTO DE ENCUENTRO sen+ alizado, situado a la 
izquierda del salón de actos.

El descenso se realizará en orden,  en fila de uno,  y siempre 
por su derecha.

PLANTA PRIMERA O PLANTA 0.
A LA IZQUIERDA: SALIDA:
- Sala de profesorado (*)
- Jefatura de Estudios
- Salas de reuniones
- Personal (111)
- Salas de Visitas ( 109 y 110)

Se dirigira�n  por el pasillo central hasta el Hall de 
entrada del edificio, atravesando el mismo 
descendiendo   las escaleras que llevan al patio 
ubicado en la planta baja,  siempre por su derecha,   en 
orden y en fila de uno.

El punto de concentracio� n sera�  el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado más próximo.

A LA DERECHA: SALIDA:
Biblioteca/Almace�n de limpieza  Los ocupantes de estos espacios saldra�n de la misma hacia

la izquierda por el pasillo,  y descendera�n  por la escalera 
ubicada al fondo u n  piso, por el que accederán al Hall 
que precede al salón de actos.

Una vez allí�, saldra�n por la puerta de emergencia situada a 
mano izquierda hacia el patio, y se ubicara�n en el PUNTO DE
ENCUENTRO sen+ alizado, situado a la izquierda del salón 
de actos.

HALL SALIDA:
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Infoaula/Sala de trabajo grupal. Los ocupantes de esta aula, saldra�n de la misma 
cruzando el Hall hasta las escaleras que llevan al patio 
de la planta baja.

Descendera�n por estas escaleras, en orden, a fila de 
uno y siempre por su derecha, pegados a la pared.

El alumnado se concentrara�  en el PUNTO DE ENCUENTRO 
sen+ alizado más próximo, junto al docente responsable.

Conserjerí�a Saldra�n hacia la derecha y descendera�n por las escaleras 
ubicadas tras la conserjerí�a hacia el patio de la planta 
baja, siempre por su derecha.

Unifica�ndose al resto de grupos en orden, y en fila de uno.

PLANTA BAJA SALIDA:
Aula 001(*) Saldra�n del aula hacia la derecha, se dirigira�n por el pasillo 

hasta el Hall de la planta baja, accediendo al patio por la 
puerta de evacuacio�n, concentra�ndose en el PUNTO DE 
ENCUENTRO ma�s pro�ximo. En orden

Salo� n de Actos. Saldra�n por las puertas de emergencias traseras hacia 
patio, ubicándose en el PUNTO DE ENCUENTRO situado a
la izquierda del mismo.

En orden, a fila de uno, preferiblemente, por su derecha.

Aula 006 
Aula 007

Saldra�n por sus respectivas puertas al patio y se dirigira�n al 
PUNTO DE ENCUENTRO.

  El  traslado de alumnado y profesorado hasta el PUNTO DE ENCUENTRO, se realizará en orden, a fila
de uno,  y  siempre por  su derecha,  dado que en caso de actuación de los equipos de emergencia,  estos se
desplazarán en orden ascendente por su derecha, evitando así la confrontación de los mismos.
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✔ Los profesores que se encuentren impartiendo clase, actuarán en el aula que ocupen haciendo 
cumplir las normas del plan de evacuación y los que se encuentren en aula con (*) “barriendo” las 
otras dependencias, evitando que quede alguien en las instalaciones.

✔ (*) Aulas escobas: el profesor que imparta en ellas en el momento de la evacuación tendrá que 
cerciorarse que en su aula y en las que va dejando atrás en su pasillo a medida que se produce la 
evacuación están desalojadas y con las puertas cerradas.

✔ En la sala de profesorado, será el profesorado de guardia, el  encargado de “barrer” los 
siguientes espacios:

- Sala de profesores
- Jefatura de Estudios
- Salas de reuniones
- Personal (111)
- Sala de Visitas
- Infoaula /Sala de trabajo grupal
- Biblioteca
- Conserjería
Las siguientes aulas/talleres que se detallan a continuación, no se consideran aulas activas, dado que 
actualmente no tienen uso. Se consideran dentro del plan cuando su empleo sea efectivo, modificando 
dicho plan , para tener en cuenta el papel de las mismas:

PLANTA CUARTA  406, 407

PLANTA TERCERA 310, 311, laboratorio de Química 306

PLANTA SEGUNDA 207, laboratorio de Ciencias Naturales 255

PLANTA PRIMERA/PLANTA CERO 101, 120, 121, laboratorio de Física 124

PLANTA BAJA Aula de música 002, gimnasio 002, 004, 005, 008, 

✔ Se han definido las funciones del profesorado  de guardia en caso de emergencia y/o 
evacuación. Se diferencias según el edificio en que se encuentre el profesorado:
Se detallan a continuación:

FICHA INFORMATIVA: Edificio Poeta Viana
FUNCIONES DE PROFESORADO DE GUARDIA EN CASO DE EMERGENCIA Y

EVACUACIÓN.
CONFINAMIENTO  .  

En caso de que se presente una situación de emergencia y evacuación en el Centro, el 
profesorado de guardia deberá:

✔ Desalojar la sala de profesorado dejando  puertas y ventanas cerradas.
✔ Llevar consigo el parte de guardia.
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✔ Revisar baños de la planta baja, sala de profesores, jefatura de estudios, salas de reuniones,  y 
mantenimiento, asegurándose que no queda personal en las estancias.

✔ Controlar y guiar   a los grupos de alumnado de su zona hacia las salidas de evacuación, puntos
de encuentro, dando preferencia a los grupos que considere.
En todo caso, los grupos de la planta baja y, entre éstos, los más próximos a las escaleras, serán 
los primeros en salir.

✔ Una vez comprobadas las estancias señaladas  anteriormente de su zona, los profesores de 
guardia serán los últimos en abandonar la zona y llegar al lugar de encuentro.

✔ Velará porque la salida del alumnado y profesorado se realice en orden, a fila de uno y siempre 
por su derecha.

✔ Una vez llegado al punto de encuentro, comprobará con el parte de guardia, que todos los 
cursos, profesorado y personal no docente, se encuentran en el punto de encuentro, informando 
de ello al Coordinador General (dirección), en su ausencia el Jefe de Equipo de Turno (jefatura),
y en su ausencia al Coord. de PRL

✔ En las diversas zonas de encuentro, miembros del equipo directivo realizarán funciones de 
control y seguimiento.

✔ Dado que descenderás al patio por la escalera de la planta cero, donde te encuentras, tu punto 
de encuentro será el más próximo a tú llegada al patio(delante del antiguo bar)

Recuerda: en una situación de emergencia y evacuación, no se debe permitir la entrada de personal
al Centro. 

Si se produce una situación de confinamiento en el Centro, el profesorado de guardia, una vez 
informado por la dirección de la situación, deberá :

✔ Informar al profesorado en las aulas de la situación de forma tranquila, y sosegada.
✔ Se ha de trasmitir, que el lugar de confinamiento ideal es en las aulas.
✔ Recordar:

✔ Si estamos fuera del Centro, entrar al mismo.
✔ Confinarnos en las aulas, y en los espacios que queden más resguardados del exterior.
✔ Cerrar puertas y ventanas.
✔ Si nos tenemos que trasladar a una zona del Centro más protegida, que no sea nuestra 

aula, el traslado siempre se hará, de uno en uno, por su derecha, sin hablar, y siguiendo 
al profesorado que hará de guía.

En todo momento se seguirán las directrices de la dirección del Centro.
                                                                                                   

FICHA INFORMATIVA: Edificio Los Gladiolos
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FUNCIONES DE PROFESORADO DE GUARDIA EN CASO DE EMERGENCIA Y
EVACUACIÓN.

CONFINAMIENTO  .  
En caso de que se presente una situación de emergencia y evacuación en el Centro, el 
profesorado de guardia deberá:

✔ Desalojar la sala de profesorado dejando  puertas y ventanas cerradas.
✔ Llevar consigo el parte de guardia.
✔ Revisar baños de la planta baja (profesorado y alumnado), cafetería, jefatura de estudios, 

secretaría, dirección, y mantenimiento, asegurándose que no queda personal en las estancias.
✔ Controlar y guiar   a los grupos de alumnado de su zona hacia las salidas de evacuación, puntos

de encuentro, dando preferencia a los grupos que considere.
✔ En todo caso, los grupos de la planta baja y, entre éstos, los más próximos a las escaleras, serán 

los primeros en salir.
✔ Una vez comprobadas las estancias señaladas  anteriormente de su zona, los profesores de 

guardia serán los últimos en abandonar la zona y llegar al lugar de encuentro.
✔ Velará porque la salida del alumnado y profesorado se realice en orden, a fila de uno y siempre 

por su derecha.
✔ Una vez llegado al punto de encuentro, comprobará con el parte de guardia, que todos los 

cursos, profesorado y personal no docente, se encuentran en el punto de encuentro, informando 
de ello al Coordinador General (dirección), en su ausencia el Jefe de Equipo de Turno (jefatura, 
vicedirección, secretaría), y en su ausencia al Coord. de PRL

✔ En las diversas zonas de encuentro, miembros del equipo directivo realizarán funciones de 
control y seguimiento.

✔ Tú punto de encuentro es en el aparcamiento superior del Centro.
✔ Recuerda: en una situación de emergencia y evacuación, no se debe permitir la entrada de 

personal al centro. 
Si se produce una situación de confinamiento en el Centro, el profesorado de guardia, una vez 
informado por la dirección de la situación, deberá :

✔ Informar al profesorado en las aulas de la situación de forma tranquila, y sosegada.
✔ Se ha de trasmitir, que el lugar de confinamiento ideal es en las aulas.
✔ Recordar:

- Si estamos fuera del Centro, entrar al mismo.
- Ir a nuestra aula.
- Confinarnos en las aulas, y en los espacios que queden más resguardados del 
exterior.
- Cerrar puertas y ventanas
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- Si nos tenemos que trasladar a una zona del centro más protegida, que no sea 
nuestra aula, el traslado siempre se hará, de uno en uno, por su derecha, sin 
hablar, y siguiendo al profesorado que hará de guía.

                                                                                                
Planos edificio del Poeta Viana:
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3.  Confinamiento del centro.      

Cuando  estemos en situación de confinamiento,  debemos  hacer  lo siguiente:
✔ Entrar al centro si estamos fuera.
✔ Ir a nuestra aula.
✔ Confinarnos en las aulas y en los espacios que queden más resguardados del exterior (si 

puede ser, que no tengan ventanas).
✔ Cerrar las puertas y las ventanas.
✔ Si nos tenemos que trasladar a una zona del centro más protegida, que no sea nuestra 

aula, los alumnos se pondrán en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía.
✔ No saldremos del centro hasta que nos lo indiquen las autoridades.
✔ Si las autoridades nos indican que nos hemos de trasladar, organizaremos los medios de 

transporte hasta el centro de recepción. Nosotros haremos una evacuación ordenada hasta el 
punto de concentración.

✔ Escuchar la radio para recibir información y estar pendiente del teléfono.
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III. - ORGANIZACIÓN INTERNA:

En cualquier situación de emergencia debe conocerse perfectamente quien asume al mando y las 
competencias, estableciendo una estructura de los recursos humanos jerarquizada.

Hay que definir claramente la responsabilidad de cada miembro del centro, ya sea alumnado o 
profesorado, así como los equipos de primera intervención y  los medios que dispone a su alrededor.

Para ello se establece el siguiente esquema de organización humana para actuar situaciones de 
emergencia y/o evacuación.

0. Organigrama de responsabilidades.
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1.- Comisión     de     Autoprotección:      
a) Componentes:

• El Director/a.
• El Vicedirector/a.
• Jefes/as de Estudios de los tres turnos.
• Un representante de personal de administración y servicios.
• Coordinador de PRL

b) Funciones:
•   Implantación del Plan.
• Revisión y mantenimiento del mismo.
• Realizar actividades de información y formación para los miembros de la Comunidad

educativa, en el ámbito de la Autoprotección
• Organizar simulacros.
• Comprobar la seguridad del Centro.

2  .-           Equipo     de     Emergencia     General     (EEG):      

a) Componentes:

No se puede constituir con nombres y apellidos, su composición es más fácil de
concretar y estará formado por:

• Coordinador/a general: Director/a

• El Jefe/a de Equipo del turno: El Jefe/a de Estudios del turno, con autoridad máxima
en el desarrollo del Plan de Evacuación. Si por alguna circunstancia el Jefe/a de
Estudios estuviera ausente, ocuparía su lugar, el miembro del equipo directivo que se
encontrase de guardia.

• Profesor/a de guardia o profesorado que se encuentre en la sala de profesores, que
colaborarán en las tareas encomendadas por el Jefe de Equipo.

El personal de conserjería, que como en el caso de los anteriores también estarán a las órdenes del
Jefe del Equipo, y tendrán una serie de labores predeterminadas a seguir, debido a sus conocimientos
más exhaustivos de las instalaciones.

b) Funciones:

➢ Pauta básica a seguir en una situación de emergencia:

- Ante cualquier situación de emergencia lo primero que se debe hacer es determinar
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el tipo de emergencia, o lo que es lo mismo, saber qué es lo que puede causar daños a
las personas, a los bienes y/o al medio ambiente; así como cuál es la gravedad de la
situación. 

-  El  nivel  de gravedad nos  orientaría  acerca de la  necesidad de  evacuar,  total  o
parcialmente, a las personas del Instituto, de confinarlas, y de solicitar  ayuda al
112.

- La determinación del tipo de emergencia nos conduciría a desarrollar unas funciones
concretas en los casos que haya que evacuar y en los casos que haya que confinarse.

- Además debemos considerar que en caso de fenómeno meteorológico adverso o de
amenaza de bomba, seguiremos un procedimiento complementario.

➢ En caso de evacuación:
- Evaluar la emergencia y garantizar la alarma y la evacuación.
- Organizar y dirigir la evacuación.
- Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación.
- Ordenar las desconexiones de electricidad, agua y gas.
- Será informado/a por los coordinadores/as de planta/zonas de las incidencias.
- Recibir y mantener la comunicación con las ayudas externas y estar pendiente de los 

instrucciones que las autoridades le irán proporcionando. Será el interlocutor ante los 
bomberos y la policía.

- Atenderá las llamadas de los padres y avisará a las familias de las personas afectadas y les 
mantendrá informadas.

- El profesorado de guardia deberá:deberá  llevar con sigo el parte de guardia, y comprobar,  
que en los  PUNTOS DE ENCUENTRO  , se encuentran todos los cursos, profesorado y 
personal no docente, informando  al Coordinador General, en su defecto al Jefe de  Equipo 
de Turno, en su defecto  al Coord. de PRL .

➢ En caso de confinamiento:

Escuchar la radio para recibir información y estar pendiente del teléfono, e incluso si fuera 
necesario contactar  el Ayuntamiento. 

Mantener informadas a las personas del Centro. 
En caso de recibir información del profesorado sobre alumnos que se hayan ausentado 
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brevemente de sus aulas, procurará localizarlos e informar de los resultados al profesorado 
afectado. 

Si hubiese que trasladar al personal fuera del Centro, transmitir por megafonía el orden de 
salida de los grupos y cómo se haría el traslado. 

 Superada la emergencia, comunicar la vuelta a la normalidad a todas las personas del Centro..
Seguir las instrucciones ya definidas en caso de confinamiento.

3.-         Equipo     de     Evacuación   de     Aula     (EEA)/Taller/Laboratorio:      

a) Componentes:

• Profesor/a que se encuentre en un aula/taller/laboratorio.
• Cuatro alumnos/as elegidos al principio de curso.

b) Funciones:
•Deberán seguir las órdenes dadas por el Jefe/a de Equipo del turno.
•Mantener  al  alumnado  del  que  es  responsable  en  orden  mientras  dure  la 
evacuación.
•Comprobar que puede realizarse la evacuación sin peligro.
•Cerrar puertas y ventanas del aula. Para está tarea podrá ayudarse de uno o dos alumnos 
designados en el momento.
•Tener la lista de clase actualizada y contar a sus alumnos en el punto de encuentro.
• Informando al Coordinador General/Jefe de Equipo del turno de las incidencias en cuanto a 
dichos alumnos.
•Tener en cuenta las personas con movilidad reducida, asignándoles una o varias personas 
responsables (podrán ser alumnos designados por el tutor) que le ayuden a salir del edificio.
•En el caso de la Biblioteca el profesor encargado en ese momento de la misma, será el 
responsable de la evacuación

4.- Coordinador     de     Evacuación     del ala/planta.      

Nos referimos al profesorado que ocupa el aula escoba.

a) Componentes
Profesor/a que ocupe el aula más alejada de la salida de cada planta o ala del edificio.

b) Funciones:
➢ En caso de evacuación:
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- Será responsable de las acciones que se realicen en la ala/planta/.
- Es "el profesor/a escoba", ya que ha de vigilar que no se haya quedado ningún alumno 

en los lavabos, en las aulas ni en cualquier otro lugar, y cerciorarse que las puertas y 
ventanas han sido cerradas.

- Vigilar  que  la  evacuación  se  haga  ordenadamente  por  las  vías  establecidas, 
organizándose entre todos los coordinadores de ala/planta.

- Tendrá la misión de decidir la necesidad de una Evacuación y una vez iniciada, se encargará 
de organizarla y dirigirla.

➢ En caso de confinamiento:
   

- Ha de comprobar que todos los alumnos están confinados en las aulas (o en los espacios 
protegidos del centro) y que no queda ninguno fuera.

- Ha de vigilar que las puertas y las ventanas de la planta estén cerradas.

Además de la participación de los coordinadores de evacuación que habrán sido designados, 
también participarán de manera activa en la evacuación el profesorado de guardia.

5.- Equipo     de     Primeros     Auxilios     (E  P  A):      

El Centro también dispondrá de una serie de equipos EPA, que se encargarán de
socorrer a los accidentados, tanto en emergencias individuales como en colectivas.

a) Componentes:

- El equipo de primeros auxilios será elegido a principio del curso escolar.
- Estará compuesto por miembros voluntarios del personal docente.
- Este  equipo  estará suficientemente  formado  e informado,  en relación  con  los primeros

auxilios para el momento en que pueda ser necesaria su actuación.
- Si no tuviesen está formación el centro se encargará de proveerla

b) Funciones:

- La función del equipo de primeros auxilios es socorrer al herido hasta la llegada de
los servicios médicos.

¿QUÉ HARÁ?
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Si hay un médico o un/a enfermero/a, será quien se encargara de los primeros auxilios. Sus
funciones son:

En caso de evacuación y en caso de confinamiento:
- Atender a las personas heridas y evaluar las lesiones que tengan.
- Preparar el traslado de las personas heridas.
- Acompañar o las personas heridas al centro sanitario cuando las autoridades digan 
que es posible abandonar el punto de concentración.

* Si no es ni médico ni enfermera, actuará según sus conocimientos adquiridos en el plan de
formación recibido.

6.- Responsables     de     dar     la     alarma,     llamar     al     112     (CECOES).       

1º.-  Coordinador General.   
2º.-  Jefe/a de Equipo del turno.
3º.- Profesor/a que no encontró al Jefe/a de Equipo y la situación es de extrema

gravedad.

¿QUÉ HARÁ?
- Ordenar al conserje del turno / profesorado de dar el toque de timbre.

- Llamar al 112, según el modelo descrito.

7. Responsables de desconectar las instalaciones.   

     Se harán las desconexiones en el siguiente orden:

1º.- Suministro de gas:
1º.- Conserjes.

2º.- Mantenimiento.

3º.- Concesionario de cafetería.

1º.- Conserjes.
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2º.- Suministro de electricidad:
2º.- Mantenimiento.

3º.- Suministro de agua:
1º.- Conserjes.

2º.- Mantenimiento.

➢ En caso de evacuación:
- Cerrar la llave general del gas y del suministro eléctrico.
- Bloquear los ascensores.

➢ En caso de confinamiento:
‐Cerrar los sistemas de ventilación y climatización, así como los ventiladores de techo y
verticales.

8.- Responsables     de     abrir     y     cerrar     las     puertas     exteriores     del     edificio:   

- Responsable: Conserje del turno.
- En caso de evacuación:abrir las puertas y las salidas del edificio.
- En caso de confinamiento: Cerrar las puertas y los salidas del edificio.

9.- Responsables   de     las     personas     con     discapacidad:      

En los grupos donde existan personas con dificultades motoras o sensoriales (sordos,
invidentes…) el tutor/a nombrara al alumno/a que se encargará de trasladar a estas
personas, en el caso de que el mismo no pueda hacerlo.

10.-     Responsables del uso de extintores:  

El o las personas responsables deberán usar un extintor cuando la situación lo requiera, es
decir, cuando se haya declarado un incendio, y cuando sea evidente la causa del mismo, con
el fin de utilizar el extintor adecuado, y no avivar el fuego.

El personal seleccionado para uso de extintores deberá de tener formación en el uso de los
mismos,  recibido  al  inicio  del  curso,  durante  el  transcurso  del  mismo o  previamente  al
mismo.
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A continuación mostramos un cuadro con los distintos tipos de fuego y el uso del extintor
correspondiente

TIPO DE
FUEGO

EXTINTOR DE USO ADECUADO

A - EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC

B - EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC

C - EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC
- EXTINTORES  DE CO2

D EXTINTOR DE POLVO ESPECIAL O
POLVO ESPECÍFICO PARA METALES.

Cartel informativo del uso del extintor:
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1  1.-     Profesorado:desarrollo del simulacro      

Para el desarrollo del  simulacro, en caso de simulación de  evacuación, y/o emergencia ,  el
profesorado a de tener en cuenta lo expuesto a continuación:

1.- El Plan de Emergencia y Evacuación se encuentra ubicado en la zona compartida digitalmente,
en la carpeta C1. Riesgos Laborales.

  Al principio de curso, se informará a todo el profesorado el deber de leerlo e informase sobre
su contenido.

Siempre  que  se  produzca  una  notificación  se  hará  llegar  al  profesorado  “vía  correo-
electrónico”. 

Cualquier  duda que se tenga sobre su contenido,  se  podrá consultar  con el  coordinador  de
PRL, personalmente o a través de correo electrónico.

Avanzado el curso, preferiblemente en la primera evaluación, y siempre  antes de realizar el
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simulacro, se realizará una tutoría con el alumnado en donde se explicará el protocolo de
emergencia y evacuación,así como el ensayo de recorrido con el alumnado. 

2.- En el caso de que el alumnado evacuado deba salir del recinto escolar y ocupar zonas ajenas
al Centro,  se tomarán precauciones oportunas  en cuanto al tráfico, para lo cual,  si fuera
necesario, debe advertirse a las autoridades o particulares, en su caso, que corresponda.

3.- Igualmente se designará una persona por cada salida y otra situada en el exterior del
edificio, que controlará el tiempo total de evacuación del mismo.

4.- Cada Profesor se responsabilizará de controlar los movimientos del alumnado a su
cargo, de acuerdo con las instrucciones recibidas del Coordinador General.

5.- Cada Profesor, en su aula, organizará la estrategia de su grupo designando a los alumnos más
responsables para realizar funciones concretas como cerrar ventanas, contar a los alumnos,
controlar que no lleven objetos personales, etc. Con ello se pretende dar al alumnado
mayor participación en estos ejercicios.

6.- Cada docente comprobará a su salida , que las aulas y recintos que tiene asignados quedan
vacíos, dejando las puertas y ventanas cerradas y comprobando que ningún alumno quede
en los servicios y locales anexos.

7.- Se designará a una o varias personas(conserje, mantenimiento, profesor de guardia) , que se
responsabilizarán de desconectar, después de sonar las señales de alarma, las instalaciones
generales del edificio por el orden siguiente:

1º.- Gas.

2º.- Electricidad. 

3º.- Agua.
8.-  Se  designará  una  persona  encargada  de  la  evacuación  de  las  personas   con  dificultades

motóricas, si las hubiere. Está designación la realizará el tutor.
El  Coordinador  de  PRL,  detectará  con ayuda del  profesorado,  aquel  alumnado,  que  tenga

reconocida  una  diversidad  funcional,  y  adaptaran  el  recorrido  de  evacuación  a  su
dificultad.

9.- Con varios días de antelación a la realización del simulacro, se informará al alumnado de los
pormenores y objetivos de este ejercicio y se les explicarán las instrucciones que deberán
seguir (tutoría previa)

10.- Como ya se ha dicho, es muy importante, para el buen resultado de este ejercicio,
mantener en secreto el momento exacto del simulacro, que será determinado por el
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Director del Centro, y no se comunicará en ningún caso a las personas
relacionadas/implicadas en la evacuación del Centro (profesorado, alumnado, padres, personal
de administración y servicios), con objeto de que el factor sorpresa simule una emergencia
real.

11.- Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre o viva voz), de acuerdo con
el equipamiento disponible en el Centro, que alcance a todas las zonas del edificio. Cuando
el sistema de alarma existente no sea suficientemente potente y claramente diferenciado
de  otras  señales  acústicas,  como  las  del  recreo  u  otras  actividades escolares,  deberá
procurarse  una  solución  alternativa  que  cumpla  los  requisitos mencionados.

12.- Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios:

1º.- A la señal de comienzo del simulacro, desalojarán el edificio en primer lugar los
ocupantes de la planta baja.

2º.- Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán ordenadamente hacia las
escaleras más próximas, pero sin descender a las plantas inferiores hasta que los
ocupantes de éstas hayan desalojado su planta respectiva.

3º.- El desalojo en cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las
aulas más próximas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los
grupos.

13.- La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la planta baja se ordenará en
función del ancho y la situación de las mismas.  Se  circulará  preferiblemente,  por  la
derecha, a fila de uno y manteniendo la calma, con paso acelerado, pero sin correr.

14.- Se utilizarán en el simulacro las  salidas de  emergencia  señaladas  como  tal,  que en
algunas ocasiones pueden coincidir con las normales del edificio. No se consideran como
salidas para este simulacro ventanas, puertas a terrazas, patios interiores etc. En caso de
existir escaleras de emergencia, éstas se utilizarán con objeto de comprobar su accesibilidad
y buen funcionamiento.

15.- No se abrirán ventanas o puertas, que en caso hipotético de fuego favorecerían las
corrientes de aire y propagación de las llamas.

16.- Teniendo en cuenta la tendencia instintiva del alumnado a dirigirse hacia las salidas y
escaleras que habitualmente utilizan y que pueden no ser las convenientes en un caso
concreto, es aconsejable en la planificación de este simulacro prever esta circunstancia,
siendo el profesor de cada aula el único responsable de conducir a los alumnos en la
dirección de salida previamente establecida.
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17.- Por parte del personal del Centro se procurará no incurrir en comportamientos que
puedan denotar precipitación o nerviosismo, en pa r a  ev i t a r   que esta actitud pudiera
transmitirse al alumnado, con las consecuencias negativas que ello llevaría aparejadas.

18.- Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en l o s  diferentes lugares
exteriores al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo el
control del profesor responsable, quien comprobará la presencia de todos los alumnos de su
grupo. El  docente responsable de grupo reportará al  profesor de guardia   el recuento del
alumnado, indicando si está completo o no.

19.- El  profesor/a  de  guardia,  informará  al  coordinador  general  (directora,  jefe/a  de  estudios,
vicedirector/a, secretario y/o en su defecto, coordinador de PRL),del recuento total de toda la
comunidad educativa, indicando si falta algún grupo, o personal del centro.

20.- En el caso del simulacro, finalizado el ejercicio de evacuación, el Equipo Coordinador
inspeccionará todo el Centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o incidencia
detectada, anotando la causa -efecto de lo sucedido.  Será entonces cuando se dé por terminado
el simulacro.

21.- Se considera aconsejable, después de terminar el simulacro, celebrar una reunión de
todo el profesorado para comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el Director
del Centro el informe oportuno, que elaborará el coordinar de PRL en forma de memoria.

21.- Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y
colaboración de todo el profesorado, tanto en la planificación del simulacro como en su
realización. El profesorado se responsabilizará al máximo del comportamiento del alumnado
a su cargo con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el edificio.

En caso de confinamiento:
1. El Coordinador General, dará instrucciones al resto del equipo directivo, y/o profesorado de

guardia,  para  que  informe al  profesorado  que  se  encuentra  en  las  aulas,  del  estado de
confinamiento.  NO  SONARÁ  NINGUNA  ALARMA,  para  evitar  confusión  con  la
evacuación.

2. El profesorado ha de cumplir las instrucciones del Coordinador General/Jefes de Equipo,
informando de la situación de confinamiento al alumnado, con calma.

3. A continuación se cerraran las  ventanas y persianas.
4. Se esperará en el aula/taller/laboratorio las instrucciones del Coordinador General, quién irá

informando de las acciones a realizar, según reciba instrucciones del exterior.
5. En estado de confinamiento, no se permitirá entrar no salir personas del centro educativo.
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12.-             Alumnado:      

➢ En caso de evacuación:
- Los alumnos deberán seguir siempre las indicaciones de su profesor y en ningún caso deberán
seguir iniciativas propias.
- Los alumnos que hayan recibido funciones concretas de su profesor deberán responsabilizarse
de su cumplimiento y colaborar en el mantenimiento del orden del grupo.
- Los alumnos no recogerán objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras.
- Los alumnos que se encuentren en los aseos o en locales anexos, al sonar la alarma, deberán
incorporarse rápidamente a su grupo. Si se encontraran en una planta distinta, se incorporarán al
grupo más próximo, y ya en el exterior, buscarán a su grupo y se incorporarán al mismo
comunicándoselo a su profesor/a.
- Todos los movimientos se realizarán con rapidez y con orden, nunca corriendo, ni empujando
o atropellando a los demás.

Nadie deberá detenerse junto a las puertas de salida.
- Los alumnos deberán evacuar el Centro en silencio, con orden, evitando atropellos y ayudando a
los que tengan dificultades o sufran caídas. La evacuación se realizará como máximo en tres
filas, dos por los laterales y una en el centro.

En la evacuación se deberá respetar el mobiliario y el equipamiento escolar.
- En el caso de que en las vías de evacuación haya algún obstáculo que dificulte la salida, será
apartado por los alumnos, si fuera posible, de forma que no provoque caídas de las personas o
deterioro del objeto.

En ningún caso, el alumno deberá volver atrás, sea cual sea el pretexto.
- En todos los casos, los grupos permanecerán unidos, no se disgregarán y se concentrarán en el
lugar exterior previamente establecido, con el fin de facilitar al profesor el control de los
alumnos.
- En el caso de hundimiento o explosión y se hayan de atravesar algunas salas, se deberá hacer cerca
de las paredes, nunca por medio de las mismas.
-  En el caso de tener que atravesar zonas inundadas de humo, se deberán proteger las vías
respiratorias con pañuelos mojados. Si la intensidad del humo es alta, no se deberá pasar por
dichas zonas.
- En el caso de inundación por humo de pasillos y escaleras, el grupo ha de permanecer en la clase,
cerrar las puertas y ventanas, colocar trapos mojados en las juntas de las puertas, para evitar la
entrada de humo. A través de las ventanas se llamará la atención del exterior.
En el caso de evacuar sótanos o subterráneos, se hará siempre hacia arriba, nunca hacia abajo.
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➢ En caso de confinamiento:
- Habrán de entrar en el centro si están fuera.
- Habrán de retornar a su aula si cuando suena la alarma están fuera.
- Habrán de colocarse en fila india, detrás del profesor/a, que hará de guía, si han de confinarse 

en una zona del centro que no sea su aula.

   13.-          Personal   de     conserjería:      
        Tocar el timbre de alarma por indicación del Coordinador General / Jefe de Equipo.

Cuidar que las vías de evacuación estén libres de obstáculos.
Desconectar el gas, electricidad y agua.
Cuidar del buen funcionamiento de los medios de extinción del centro.
Informar al Coordinador General de la realización de sus funciones.

14.-     Personal     de     mantenimiento:      
- Lo que le indique el Coordinador General / Jefe de Equipo.
- Colaborar con las funciones de los conserjes y profesorado.

15.-          Personal     de     administración:      
- Apagar los ordenadores.

             - Consultar con al Coordinador General / Jefe de Equipo, por si es necesaria su 
presencia.

- Evacuar el centro.

16.-       Personal     de     limpieza:      
- Recoger el material de limpieza y no dejarlo por los pasillos.

                   - Consultar con el del Coordinador General / Jefe de Equipo, por si es necesaria su  
presencia.
            - Evacuar el centro.

17.-       Responsable     de     la     cafetería:      
- Evacuar la cafetería y cerrarla, comprobando que quede vacía.
- Desconectar el gas.

18.-           Los     simulacros:      

Última revisión marzo 2023

 87



CIFP LOS GLADIOLOS     PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  

18.1. ¿Por qué son necesarios los simulacros?

- Los simulacros, se tratan de unos ejercicios prácticos de puesta en funcionamiento
de una Evacuación General del Centro, son necesarios para comprobar el funcionamiento del
Plan de  Evacuación  y crear unos hábitos de comportamiento con el fin de afrontar una
situación de emergencia sin improvisaciones.

- Hay que tener en cuenta que en estas situaciones, las personas están dominadas por
el nerviosismo y el miedo, y es muy difícil que piense qué ha de hacer si no lo ha
practicado antes.

Por esta razón, la realización periódica de simulacros nos ayuda a:

• Conocer bien el Plan de Emergencia.

• Determinar las insuficiencias del edificio.

• Determinar las medidas correctoras y las mejoras necesarias.

• Preparar al personal en su forma de actuar en caso de una Evacuación.

• Adquirir hábitos de prevención y de autoprotección.

*** Los principales objetivos de simulacros son:

- Enseñar al alumnado a conducirse adecuadamente en situaciones de emergencia.

- Conocer las condiciones de los edificios en los que se alojan los Centros para conseguir la 
evacuación de una forma ordenada y sin riesgo para sus ocupantes, ni deterioro de los edificios ni 
del mobiliario escolar, debiéndose realizar todo ello en el menor tiempo posible.

     - Mentalizar al profesorado, alumnado, padres y personal de administración y servicios de la 

importancia de los problemas relacionados con la seguridad y emergencia en los Centros 

escolares.

18.2. Consideraciones a la hora de hacer un simulacro del centro:

1. Es importante mantener en secreto el momento exacto del simulacro. Lo ha de
determinar el Director/a del centro, y no lo comunicará a nadie relacionado con el centro
(profesorado, alumnado, personal de administración y  servicios, padres, etc.), de manera que el
factor sorpresa haga la emergencia más real.
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2. Es preciso que el ejercicio se realice en un día normal de actividad docente, en situación
de máxima ocupación del edificio o edificios del centro, y con la disposición habitual del
mobiliario.

3. Los simulacros, como es lógico, es necesario que estén programados no solo en cuanto a
la cantidad de ellos a aplicar durante el curso académico, sino también la forma y manera de
llevarlos a cabo.

4. Se realizará, como mínimo, un ejercicio práctico anual, preferentemente, durante el primer
trimestre del curso. Es conveniente repartirlos entre los distintos turnos.

5. Cuando el profesor-tutor haga la presentación del curso, indicando al alumnado el
funcionamiento del Centro, el horario y el profesorado que les van a impartir los distintos
módulos, aprovechará para indicarles que se van a realizar estos simulacros y como se van a
realizar.

6. Como se trata de un simulacro, se hará sin colaboración de servicios externos.

7. Todo el simulacro estará coordinado por el Coordinador General, que estará dirigido por el
Jefe/a de Equipo o miembro del Equipo Directivo de guardia, y/o Coord. De PRL.

8. La evacuación se hará exclusivamente por las puertas de salida indicadas para ello, sin
utilizar otros caminos aleatorios/alternativos, de esta forma comprobaremos su accesibilidad y
buen funcionamiento.

9. Teniendo en cuenta que se trata de un simulacro, el Coordinador General. controlará el
tiempo exacto del simulacro, desde que se ha dado la alarma hasta que la última persona abandona
el edificio. En principio, de forma orientativa, el tiempo no debería ser superior a 6 minutos.

10. Finalizado el simulacro, se esperará en la zona de reunión correspondiente hasta que
suene de nuevo el timbre, para incorporarse de nuevo a la siguiente clase.

11. Terminado el ejercicio, para comentar y hacer evaluación se reunirán en el Salón de Actos :

- Equipo de Emergencia General

- Equipo de Evacuación de Aula

- Coordinador de Evacuación del ala/planta

 12. A la hora de hacer el primer simulacro deberemos tener en cuenta que para la evacuación del
edificio se podrán considerar buenos resultado un tiempo inferior a 6 minutos. La medición se hará 
exactamente desde que se da el toque de alarma mediante los cuatro timbrazos correspondientes, 
hasta que la última persona salga del edificio. Estos datos son en circunstancias normales de 
evacuación, pensando que se están haciendo pruebas sin que los riesgos se hayan plasmado en los 
peligros correspondientes. Se trata por lo tanto de simulacros y todos debemos saber que las 
circunstancias son distintas totalmente.
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13. Al final de esta reunión se hará un informe sobre deficiencias y evaluación del resultado.
Este informe servirá para hacer las correcciones técnicas oportunas, de lo cual se encargará la
Dirección del Centro y según el modelo establecido.

14. Se recomienda enviar una  copia del informe  a la Dirección Territorial y/o en su caso, almacenar en 
la secretaría del centro educativo, o la ubicación designada.

18.3. Instrucciones para la realización del simulacro /evacuación del centro:

1. Al inicio del ejercicio se ha de emitir la señal de Alarma establecida, cuatro toques de
timbre de 10 segundos y pausas de 5 segundos.

2. Para evacuar las plantas de forma ordenada, se deben seguir los criterios siguientes:

- Al oír la señal de inicio del simulacro, se ha de desalojar el edificio. El profesorado ordenará al
alumnado c o l o c á n d o l e s  contra las paredes que no tengan ventanas y procederá a
cerrarlas, posteriormente también cerrará las puertas.

- En primer lugar la planta baja. Simultáneamente, el alumnado de las plantas superiores se han de
movilizar de manera ordenada y establecida, hacia las escaleras. Bajarán respetando la prioridad
de las plantas inferiores.

- El desalojo de cada planta se hará por grupos, saldrán en primer lugar las aulas más cercanas a
las escaleras, ordenadamente, sin que los grupos se mezclen.

-  Si el simulacro plantea la hipótesis de que el fuego comienza en una planta determinada,
entonces esa planta será la primera que se habrá de desalojar.

3.      Para hacer variaciones en el ejercicio, se puede plantear la hipótesis de prever que una de las
salidas al exterior de la planta baja está bloqueada y que solamente se pueden usar las otras
existentes en el edificio.

  4. Cada profesor/a que imparte docencia en ese momento se convierte en Jefe/a de los
Equipos de Evacuación de Aula (EEA) y se ha de responsabilizar de controlar los
movimientos de los alumnos que tengan a su cargo y  han de dirigirlos hacia las escaleras y salidas
establecidas, siguiendo las instrucciones del Coordinador General / Jefe/a de Equipo del turno.

        5. El Coordinador General se encargará de organizar el cronometraje de esta labor, para lo
cual, se hará ayudar por el profesorado de guardia o profesorado cualquiera que se encuentren
en ese momento en la Sala de Profesores y a los que se distribuirá por las salidas de emergencia,
con el cronometro correspondiente y debidamente coordinados.

6. Una vez acabado el ejercicio, el Jefe/a de Equipo del turno ha de inspeccionar el centro, para
detectar las anomalías y los desperfectos que se pudieran haber producido.
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19.   Funciones de la coordinador general- el/la jefe de equipo.   

“ANTE  CUALQUIER  DUDA,   O  FALTA  DE  EQUIPO,  EL  COORDINADOR
GENERAL TENDRÁ LA MÁXIMA AUTORIDAD”

Sus funciones serán:
 

Funciones de la Coordinadora de Equipo:  

✔ El/la Coordinador/a General de la emergencia será el Director/a del Centro. En su defecto,
el/la Jefe/a de Equipo de turno.

✔ Será la máxima autoridad en una emergencia.
✔ En caso de evacuación y de confinamiento será responsable de:

-Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación: evaluar la emergencia, indicar al
responsable que active la alarma para que se inicie la evacuación. O, en su caso, ordenar el
confinamiento.  

✔ Ordenará a la persona responsable que llame al 112 (CECOES).
✔ Ordenará las desconexiones de electricidad, agua y gas, en su caso.
✔ Tener la lista actualizada de alumnos por clase y recibir información de todas las aula
✔ Será informado/a por los coordinadores de planta de los incidentes.
✔ Recibir  y  mantener  la  comunicación   con  las  ayudas  externas  y  estar  pendiente  de  las

instrucciones  que  las  autoridades  le  irán  proporcionando.  Será  el  interlocutor  ante  los
bomberos y policía.

✔ Atenderá las llamadas de los padres y avisará a las familias de las personas afectadas y les
mantendrá informadas.

✔ El/la  Coordinador/a  General  estará  en  todo  momento  apoyado/a  en  el  ejercicio  de  sus
responsabilidades por el/la Jefe de Equipo del turno y por el resto del equipo directivo del
Centro que colaborará con el/la Coordinador/a General en la emergencia.

  Funciones de el/la         Jefe/a         de         Equipo         del         turno  :     

✔ El Jefe/a de Equipo de turno es el Jefe de Estudios de cada uno de los turnos. Colaborará con
el  /la coordinador/a general en la emergencia, y en su defecto, lo suplirá. El profesorado de
guardia y el personal de Conserjería estarán a las órdenes del Jefe de equipo.
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✔ En caso de evacuación y confinamiento será responsable de:
- Corregir con indicaciones los posibles errores que se detecten mientras se lleva a
cabo la evacuación.

                 -Informará al alumnado y al profesorado (a través del/la profesor/a de guardia y/o los
conserjes) de la situación de confinamiento.

20. Reglamentación de referencia:

✔ Guía del Instituto Canario de Seguridad Laboral para la elaboración de un plan de
autoprotección de un centro educativo en Canarias.

✔ Guía de Prevención de Riesgos Laborales en Centros docentes editada con la
colaboración del Instituto Canario de Seguridad Laboral y la Conserjería de Empleo,
Industria y Comercio.

✔ Orden de 13 de noviembre de 1984, sobre Evacuación de Centros Docentes de
Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional. (Actualmente, su contenido
debe ser completado con el R.D. 393/2007. Antes de la aparición de dicho R.D. era la norma
de referencia en la materia). 

✔ Orden de 29 de noviembre de 1984, por la que se aprueba el manual de autoprotección para el
desarrollo del Plan de emergencia contra incendios y evacuación de locales y edificios.
✔ Orden de 2 de abril de 1993, por la que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de
Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales.
✔ Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de

instalaciones de protección contra incendios.
✔ Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se

aprueba  la  Directriz  Básica  de  Planificación  de  Protección  Civil  ante  el  Riesgo  de
Inundaciones.

✔ Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. (En su art. 20
establece la obligación por parte de los Empresarios, o de la Administración respecto a los
trabajadores a su servicio, a la implantación de planes de emergencia y evacuación.

✔ Decreto 168/2009, de 29 de diciembre de  la normativa sobre prevención de riesgos laborales en
el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos (BOC 25, de 8.2.2010).
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IV. ADAPTACIÓN A LA” NUEVA NORMALIDAD”: COVID-19  

Dada la situación de alerta Sanitaria, sufrida en el curso anterior, y las nuevas normas de “seguridad
sanitaria “ que hemos venido sufriendo en los últimos meses, por la COVID-19, se hace necesario tener
en cuenta las siguientes consideraciones:
1) Ante una situación de emergencia real,  prima la seguridad del alumnado, y del personal del
centro,  sin  distinción  alguna,  por  tanto,  la  medidas  de higienización y  distancia  social,  pasan a
segundo plano. 

“Las acciones de primeros auxilios, y soporte vital básico, se han actualizado según la COVID-19, y
se mantendrán así, de ahora en adelante, siempre y cuando, el Ministerio de Sanidad, no estime lo
contrario”

NOTA FINAL: “Este Plan de Emergencia y Evacuación, será válido en el curso siguiente, como
Plan de Emergencia y Evacuación provisional, hasta la aprobación, si procede del plan del curso
entrante”  
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	Señalización de vías de evacuación
	x
	Señalización de medios de extinción
	x
	Los problemas detectados con mayor asiduidad en el trabajo en los laboratorios de prácticas son:
	- Pequeños incendios.
	- Quemaduras por contacto con objetos calientes.
	- Caída de materiales y productos.
	-Vertidos y salpicaduras.
	-Inhalación de vapores irritantes o tóxicos.
	En cuanto a la prevención y protección en laboratorios nos remitimos al punto A.3.5. donde se detallan las medidas a adoptar para actuar con seguridad.
	Los riesgos más frecuentes asociados a la utilización de productos químicos son los siguientes:
	• Exposición y/o contacto con productos tóxicos o nocivos
	• Incendio y explosión
	En general, en las actividades de limpieza no se acostumbra a utilizar productos químicos en grandes cantidades y tampoco se da una exposición continua durante toda la jornada, sino que más bien se utilizan en operaciones concretas y de duración limitada. Por ello, el riesgo principal es el de intoxicación aguda por inhalación, normalmente como consecuencia de accidentes: fugas o derrames de productos o reacciones imprevistas que generan gases tóxicos al mezclar productos de limpieza. Estas situaciones son particularmente graves cuando se producen en locales pequeños y mal ventilados como duchas o lavabos.
	Incendio y explosión. En cuanto al riesgo de incendio o explosión, su presencia en las tareas de limpieza está asociada a la manipulación cerca de focos de ignición (llamas, chispas, puntos muy calientes) de productos químicos inflamables o combustibles (alcoholes, acetona, aguarrás, disolventes en general) y, también, a la utilización de productos de limpieza envasados en pulverizadores a presión (aerosoles o sprays) que contengan butano u otros gases inflamables como impulsores. Las operaciones que presentan mayor riesgo de incendio son las de trasvase desde recipientes grandes a otros más pequeños, debido a la posibilidad de que se produzcan derrames y emanaciones de vapores.
	Como medidas preventivas, hay que tener en cuenta los consejos siguientes:
	¿Qué hay que hacer si la ruta de evacuación está obstruida?:
	¿Qué hay que hacer si es peligroso pasar por la salida alternativa a causa del fuego y del humo?
	¿Qué hay que hacer si no se puede salir de la habitación o aula?¿Qué hay que hacer si hay fuego o humo detrás de la puerta y el humo empieza a entrar en el lugar donde encuentras?
	Si hay una fuga de gas con fuego:
	CONEXIONES ELÉCTRICAS:
	Las patas de los enchufes (hembra) han de estar bien roscadas para que no salten chispas, las malas conexiones pueden originar un incendio.
	Tapar los enchufes para evitar que el alumnado puedan tener un accidente eléctrico.
	No conectar muchos aparatos al mismo enchufe, ya que puede originar una sobrecarga eléctrica, con sobrecalentamiento de los cables eléctricos y los enchufes, pudiendo provocar un incendio.
	CABLES ELÉCTRICOS:
	Aparatos eléctricos:
	Antes de conectar un aparato eléctrico a la red, averiguar si la tensión de la red es la adecuada para su utilización.
	No tocar los aparatos eléctricos con las manos o con partes del cuerpo mojadas.
	Desconecta o apaga los aparatos eléctricos que no se están utilizando.
	No manipules aparatos que tengan o puedan tener alta tensión.
	Al desenchufar los aparatos eléctricos, no tires nunca del cable eléctrico.
	Si se produce fuego en un televisor, no lo apagues con agua, porque eso puede provocar un accidente eléctrico.
	Antes de intentar reparar un aparato o una instalación eléctrica, desconecta el interruptor general.
	Si un fusible o un interruptor magnetotérmico salta con mucha frecuencia, es porque existe una avería en la instalación eléctrica.
	A.3.3.1. Mantenimiento e inspección de la instalación eléctrica:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	A3.4.COCINAS:
	A.3.5. LABORATORIOS:
	A.3.6.DERRUMBES O COLAPSO DE PARTE DEL EDIFICIO:
	SI SE ESTÁ FUERA DEL EDIFICIO:
	SI SE ESTÁ DENTRO DEL EDIFICIO:
	En previsión de lluvias torrenciales:
	En el momento de las lluvias torrenciales:
	Si están dentro del centro escolar:
	Si están fuera del centro escolar:
	En el momento de la sacudida:
	Si estás fuera del centro escolar
	a) En la calle, alejarse de los edificios; si no puedes, refugiarse en un portal.
	Después de la sacudida:
	¿Qué datos deberán facilitar a la persona que conteste la llamada?
	CUESTIONES A RESPONDER
	INFORMACIÓN A FACILITAR
	1. Lugar exacto.
	- Ser preciso
	2. ¿Qué ha ocurrido?
	- Explicar con claridad lo que ha sucedido. La persona que atiende la llamada hará preguntas para aclarar si la petición de ayuda corresponde a la policía, a los bomberos o servicios sanitarios.
	3. Nº de víctimas y en
	que estado se encuentran.
	- Indicar cuantas víctimas hay, en qué condiciones están, y si hay personas atrapadas o heridas.
	- Si es posible, indicar el estado de las personas: si respiran, están conscientes, sangran,...
	4. Identificarse
	- Nombre y teléfono de la persona que llama.
	5. Finalización de la llamada
	- No colgar la llamada hasta que la persona con la que hablamos no nos lo indique.
	- Una vez finalizada la llamada al 112, dejar libre el teléfono por si necesitan contactar de nuevo para pedir más información.
	1. Hipoglucemia:
	La hipoglucemia es una disminución de la glucosa en sangre por debajo de 60mg/dl. Los motivos más habituales de este déficit son el ayuno, el exceso de ejercicio o la fiebre.
	2. Lipotimia:
	Una lipotimia es la pérdida súbita de conocimiento por una disminución pasajera del aporte sanguíneo al cerebro. Está desencadenada por el calor excesivo, las aglomeraciones o el ayuno prolongado.
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	Golpe de Calor:
	El golpe de calor es un trastorno grave que se presenta cuando una persona no alcanza a disipar más calor del que genera o absorbe, y generalmente ocurre por estar expuesto a una fuente de calor. Síntomas: Piel enrojecida, caliente, náuseas y vómitos, dolor de cabeza, mareos, debilidad, alteraciones de la conducta que pueden evolucionar a coma.
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	Intoxicación:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	¿QUÉ NO SE HA DE HACER?
	1. En caso de intoxicación por vía oral, NO le provoque el vómito si el tóxico es un producto cáustico (lejía, jabón, cola adhesiva, etc.) o un producto derivado del petróleo.
	SÍNTOMAS DE ALARMA
	Ataques epilépticos:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	¿QUÉ NO SE HA DE HACER?
	Quemaduras:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	A.4.7. Electrocución:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	Asfixia: Obstrucción de la vía aérea
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	1. Sospecha de atragantamiento (Sospechar el atragantamiento especialmente si la víctima está comiendo). Preguntar: ¿Te estás atragantando?
	2. Animar a Toser: Indicar a la víctima que tosa. NO intervenir en este momento, porque si se moviliza el cuerpo extraño, la situación puede empeorar y causar una obstrucción completa de la vía aérea.
	3. Dar 5 golpes interescapulares (Si la tos se vuelve inefectiva dar hasta 5 golpes en la espalda): Si la víctima muestra signos de obstrucción grave de la vía aérea y está consciente dar 5 golpes en la espalda. Situarnos al lado y ligeramente detrás de la víctima. Aguante el pecho con una mano e incline a la víctima bien hacia adelante. Dé hasta 5 golpes secos entre las escápulas con el talón de su mano.
	4. Dar 5 compresiones abdominales: Si los golpes en la espalda no son efectivos, dé hasta 5 compresiones abdominales.
	Maniobra de Heimlich (compresiones abdominales):
	- Sitúese detrás de la persona
	- Rodéela con ambos brazos por la parte superior del abdomen
	- Incline a la víctima hacia adelante
	- Cierre el puño y colóquelo entre el ombligo y la caja torácica
	- Agarrar este puño con la otra mano y empuje fuertemente y rápido adentro y hacia arriba (repetir hasta 5 veces)
	5. Si la obstrucción NO se alivia y la persona sigue consciente, continuar alternando 5 golpes en la espalda con 5 compresiones abdominales.
	6. Si en cualquier momento la víctima pierde la conciencia: INICIAR RCP. (Ver descripción técnica de RCP en el apartado: A.4.11)
	Hemorragia grave:
	¿QUÉ SE HA DE HACER?
	Traumatismos:
	II.- EVACUACIÓN DEL CENTRO:
	En el presente curso escolar, hemos mantenido el recorrido de evacuación que habíamos actualizado el curso anterior.
	El número de alumnado presente en el centro, por día es menor que en otros cursos, siendo en este aso , un factor que juega a nuestro favor.
	1. ¿Cómo activar el plan de evacuación?
	2. PLAN DE EVACUACIÓN:
	2.1- Plan de evacuación:
	Dado que nuestro Centro se distribuye en dos edificios, deberemos de ver el plano de evacuación que corresponda, según el edificio del cual se trate.
	Veamos cómo se evacuaría en cada uno de los edificios.
	** El profesorado que se encuentre impartiendo clase, actuará en el aula que ocupen haciendo cumplir las normas del plan de evacuación y "barriendo" las otras aulas y dependencias, evitando que quede alguien en las instalaciones. Ej.: profesor que se encuentre en el aula INGLÉS tendrá que revisar: aula ATECA, aula ANATOMÍA, 2-12...Se ha marcado con * las aulas escoba.
	**El desalojo siempre se hará en orden, circulando por la derecha, a fila de uno, y dando prioridad a los grupos de la planta baja, y entre estos, los más próximos a las escaleras.
	**En la planta alta, tendrán preferencia, los grupos más próximos a las escaleras.
	Cuando estemos en situación de confinamiento, debemos hacer lo siguiente:
	III. - ORGANIZACIÓN INTERNA:
	1.- Comisión de Autoprotección:
	b) Funciones:
	2.- Equipo de Emergencia General (EEG):
	b) Funciones:
	Pauta básica a seguir en una situación de emergencia:
	- Ante cualquier situación de emergencia lo primero que se debe hacer es determinar el tipo de emergencia, o lo que es lo mismo, saber qué es lo que puede causar daños a las personas, a los bienes y/o al medio ambiente; así como cuál es la gravedad de la situación.
	- El nivel de gravedad nos orientaría acerca de la necesidad de evacuar, total o parcialmente, a las personas del Instituto, de confinarlas, y de solicitar ayuda al 112.
	- La determinación del tipo de emergencia nos conduciría a desarrollar unas funciones concretas en los casos que haya que evacuar y en los casos que haya que confinarse.
	- Además debemos considerar que en caso de fenómeno meteorológico adverso o de amenaza de bomba, seguiremos un procedimiento complementario.
	- Evaluar la emergencia y garantizar la alarma y la evacuación.
	- Organizar y dirigir la evacuación.
	- Decidir las medidas que se han de seguir en cada situación.
	- Ordenar las desconexiones de electricidad, agua y gas.
	- Será informado/a por los coordinadores/as de planta/zonas de las incidencias.
	- Recibir y mantener la comunicación con las ayudas externas y estar pendiente de los instrucciones que las autoridades le irán proporcionando. Será el interlocutor ante los bomberos y la policía.
	En caso de confinamiento:
	3.- Equipo de Evacuación de Aula (EEA)/Taller/Laboratorio:
	b) Funciones:
	Deberán seguir las órdenes dadas por el Jefe/a de Equipo del turno.
	Mantener al alumnado del que es responsable en orden mientras dure la evacuación.
	Comprobar que puede realizarse la evacuación sin peligro.
	Cerrar puertas y ventanas del aula. Para está tarea podrá ayudarse de uno o dos alumnos designados en el momento.
	Tener la lista de clase actualizada y contar a sus alumnos en el punto de encuentro.
	Informando al Coordinador General/Jefe de Equipo del turno de las incidencias en cuanto a dichos alumnos.
	Tener en cuenta las personas con movilidad reducida, asignándoles una o varias personas responsables (podrán ser alumnos designados por el tutor) que le ayuden a salir del edificio.
	En el caso de la Biblioteca el profesor encargado en ese momento de la misma, será el responsable de la evacuación
	4.- Coordinador de Evacuación del ala/planta.
	Nos referimos al profesorado que ocupa el aula escoba.
	b) Funciones:
	En caso de confinamiento:
	
	5.- Equipo de Primeros Auxilios (EPA):
	a) Componentes:
	b) Funciones:
	En caso de evacuación y en caso de confinamiento:
	6.- Responsables de dar la alarma, llamar al 112 (CECOES).
	7. Responsables de desconectar las instalaciones.
	En caso de confinamiento:
	8.- Responsables de abrir y cerrar las puertas exteriores del edificio:
	-Responsable: Conserje del turno.
	- En caso de confinamiento: Cerrar las puertas y los salidas del edificio.
	9.- Responsables de las personas con discapacidad:
	- EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC
	- EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC
	- EXTINTORES DE POLVO /TIPO ABC
	- EXTINTORES DE CO2
	EXTINTOR DE POLVO ESPECIAL O POLVO ESPECÍFICO PARA METALES.
	11.- Profesorado:desarrollo del simulacro
	En caso de confinamiento:
	En caso de confinamiento:
	13.- Personal de conserjería:
	14.- Personal de mantenimiento:
	15.- Personal de administración:
	16.- Personal de limpieza:
	17.- Responsable de la cafetería:
	18.- Los simulacros:
	18.1. ¿Por qué son necesarios los simulacros?
	18.2. Consideraciones a la hora de hacer un simulacro del centro:
	18.3. Instrucciones para la realización del simulacro /evacuación del centro:
	Funciones de el/la Jefe/a de Equipo del turno:
	El Jefe/a de Equipo de turno es el Jefe de Estudios de cada uno de los turnos. Colaborará con el /la coordinador/a general en la emergencia, y en su defecto, lo suplirá. El profesorado de guardia y el personal de Conserjería estarán a las órdenes del Jefe de equipo.
	En caso de evacuación y confinamiento será responsable de:
	- Corregir con indicaciones los posibles errores que se detecten mientras se lleva a cabo la evacuación.
	-Informará al alumnado y al profesorado (a través del/la profesor/a de guardia y/o los conserjes) de la situación de confinamiento.
	20. Reglamentación de referencia:
	Guía del Instituto Canario de Seguridad Laboral para la elaboración de un plan de
	autoprotección de un centro educativo en Canarias.
	Guía de Prevención de Riesgos Laborales en Centros docentes editada con la
	colaboración del Instituto Canario de Seguridad Laboral y la Conserjería de Empleo,
	Industria y Comercio.
	Orden de 13 de noviembre de 1984, sobre Evacuación de Centros Docentes de
	Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional. (Actualmente, su contenido debe ser completado con el R.D. 393/2007. Antes de la aparición de dicho R.D. era la norma de referencia en la materia).
	Orden de 29 de noviembre de 1984, por la que se aprueba el manual de autoprotección para el desarrollo del Plan de emergencia contra incendios y evacuación de locales y edificios.
	Orden de 2 de abril de 1993, por la que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales.
	Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
	instalaciones de protección contra incendios.
	Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que se
	aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.
	Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. (En su art. 20
	establece la obligación por parte de los Empresarios, o de la Administración respecto a los
	trabajadores a su servicio, a la implantación de planes de emergencia y evacuación.
	Decreto 168/2009, de 29 de diciembre de la normativa sobre prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos (BOC 25, de 8.2.2010).

